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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. 6 .) continúan en esta Corte sin no
vedad m .  su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xposición,

SEÑOR: El Real decreto de 10 de Mayo de 1875, que 
restableció y organizó de nuevo la Comisión general de 
Codificación, satisfizo una necesidad generalmente senti
da, porque siendo la mejora y  reforma de nuestras leyes 
en todos aquellos puntos en que la experiencia y la prácti
ca la reclaman, una de la sM a sim p © ^  
reas que deben llevar á cabo los poderes públicos y  íábase  
cardinal en que descansa la recta administración de justi
cia , es indudable que sólo una Corporación de esta clase, 
podia ocuparse, con fundadas esperanzas de éxito, en la 
preparación de los trabajos indispensables para atenderá  
tan trascendental objeto.

El Ministro que suscribe se complace en reconocer que 
la Comisión ha empleado gran celo é inteligencia en el 
desempeño de su cometido, no siendo ciertamente culpa 
suya s i ,  por causas ajenas á su voluntad, la mayor parte 
de sus trabajos no ha llegado á obtener la sanción legal. 
Facilitar, p u es, cuanto sea dable tan útiles é importantes 
tareas; hacerlas cada dia más provechosas y fructíferas; 
remover los obstáculos que se opongan á su pronta ejecu
c ió n , y allegar los medios necesarios para que puedan 
realizarse con mayor amplitud que hasta aquí, y empren
derse otras que, por las dificultades que han ofrecido hasta 
ahora, se hallan dolorosamente paralizadas, es uno de los 
más vivos deseos que animan al infrascrito, y  el m óvil 
que le impulsa á proponer á V. M. que se introduzcan en 
aquel decreto las reformas que considera más conducentes 
para alcanzarlo.

Dividida la Comisión de Codificación en dos Secciones, 
cada una de las cuales debe constar, según los preceptos 
que presidieron á su organización, de ocho Vocales, elegi
dos todos ellos entre las eminencias de la Magistratura, del 
Profesorado y del Foro, se echa de ver desde luego que 
basta el número de ocho Jurisconsultos tan distinguidos, 
para dar á todo trabajo que salga de sus manos cuantas 
garantías de acierto puedan apetecerse. Consecuencia de 
esto es que la segunda discusión por la Comisión en pleno, 
de los trabajos ya ultimados por cada una de las Seccio- 
ciones, no sea en manéra alguna necesaria; y  que es tanto 
más conveniente suprimirla, cuanto que así se evita , no 
sólo el considerable retraso que esta segunda discusión, 
más ámplia y  solemne que la primera, trae necesariamen
te consigo, sino también el excesivo aumento de trabajo 
que impone á los dignos individuos de la Comisión, pri
vándolos del tiempo que necesitan para dedicarse á los que 
son propios de la Sección á que pertenecen. Se considera
rán, pues, en lo sucesivo, definitivamente ultim ados los 
trabajos de las Secciones, desde el momento en que ellas 
así lo declaren , debiendo entonces elevarlos al M inisterio 
de Gracia y Justicia para los fines que procedan.

La Comisión sólo se reunirá en pleno, cuando el M inis
tro de Gracia y Justicia crea conveniente someter á todos 
sus miembros el conocimiento de algún asunto determina
do, en cuyo caso será convocada al efecto de Real orden, 
y se^reunirá bajo la presidencia del Ministro, al cual sus
tituirá en e lla , s in o  pudiese asistir, el Presidente de la 
Sección á que corresponda el trabajo en que haya de enten
der la Comisión general. Manteniendo en su integridad, 
fuera de estos casos extraordinarios, la división de la Co
m isión en las dos Secciones de lo civil y de lo criminal, 
que hoy la com ponen, y  dándoles vida propia é indepen
diente, por cuyo medio cada una de ellas podrá dedicarse 
más asiduamente á los trabajos y reformas que se relacio
nen con estas dos grandes ramas del derecho, parece sin 
embargo indudable la conveniencia de que, no tratándose 
de reformar el Código c iv il ó criminal, ó los procedimien
tos de una y otra clase, que deben considerarse como de la 
exclusiva competencia de cada una* de las dos Secciones, 
sino de la mejora ó reforma de otras leyes parciales ó es
peciales, cualquiera que sea su carácter, y aun cuando por 
su naturaleza se hallen comprendidas en aquellas dos ra
mas del derecho, pueda el Gobierno nombrar, para enten
der en ellas, Comisiones de reducido número de ind ivi
duos, compuestas indistintamente de Vocales de una y 
otra Sección, de Catedráticos, Letrados de nota y funciona- 

. ^ S vde..la:c.arrer§i judicial ó del Ministerio fiscal que se con
sideren adornados de especial competencia para ios traba
jos que hayan de llevarse á cabo, individuos que al efecto 
se designarán de Real órdeíi en cada caso, indicando los que 
hayan de presidirlas y  desempeñar en ellas las funciones 
de Secretarios. Es esta otra de las reformas en la actual 
organización de la Comisión general de Codificación que, 
para dar mayor facilidad y amplitud á los múltiples tra
bajos que conviene emprender, tiene el honor de propo
ner el Ministro que suscribe á la aprobación de V. M.

Pero la obra que ofrece sin duda alguna mayor in te
rés; que puede ser más fecunda en resultados prácticos, y 
constituir uno de los timbres más preciados del glorioso 
reinado de V. M., es la formación y planteamiento del Có
digo civil. No es necesario detenerse á demostrarlo. Lo di
cen á una voz los hombres de ciencia, que todos ellos, ya  
pertenezesn á la Magistratura, ya al foro ó al Profesorado, 
se lamentan unánim es de que, para discutir ó fallar cues
tiones de derecho civ il, sea necesario, por lo que hace á la 
legislación castellana, consultar los Códigos promulgados 
en el espacio de siglos; y en lo relativo á las legislacio
nes regionales, estudiar los diversos fueros por que cada 
una de ellas se rige. Resultado de tan lamentable situa
ción es que el precepto de la ley fundamental del Estado, 
de que unos mismos Códigos rijan en toda la Monárquía, 
sea hoy un hecho en las diferentes esferas de la legislación, 
ménos en la primera y principal, que es la legislación ci
v il, propiamente dicha.

El buen deseo de todos los Gobiernos, que se han suce
dido en España, desde los comienzos del siglo hasta hoy, 
para que tan importante obra se llevase á ejecución, no se 
ha logrado todavía , á pesar de haberse formado, después 
de graves y  sérias deliberaciones, el proyecto de Código 
civil que vió  la luz pública el 10 de Mayo de 1851; porque 
han sido causas bastante poderosas á impedirlo, el natural 
afecto que varias provincias de España tienen á los fueros 
que las rigen r y sus fundados temores de que antiguas y 
respetadas instituciones, que afectan á la manera como en 
ellas está constituida la familia ó la propiedad, desapare
ciesen por completo ó se resintiesen profunda y dolorosa
mente en aras del principio unitario en todo su rigor apli
cado. Pero ¿ha de ser esto , por ventura, obstáculo inven
cible que nos tenga por siempre privados de los beneficios 
ds un Código civil? Muy léjos de eso, cree el infrascrito, 
llegada la hora de poner término á dilación tan lamenta

ble, y de acometer con decidido empeño una obro que tanto 
interesa al bien común.

Y dista mucho, al expresarse así, de desconocer cuanto 
hay de respetable y digno de la consideración de; legisla
dor en esas instituciones antiguas, ya generales, ya loca
les, que no son otra cosa sino costumbres y tra diciones con
vertidas en leyes, 'sobre las cuales no puede pasarse, ca
prichosa y arbitrariamente, la segur niveladora de una 
igualdad quimérica. Y por lo mismo que no aspira el Mi
nistro que suscribe, á prescindir de lo que en tanto estima, 
ni á destruir lo que merece conservarse, ni á que en Espa
ña se s ig a , al reformar el Código civil, el sistema radical
mente innovador de que han dado ejemplo otras naciones, 
cree que su proyecto, á la vez que progresivo, es también 
fácilmente realizable. Obra del patriotismo de todos habrá 
de ser esta en primer término, porque solo con una tran
sacción generosa puede lograrse el fin apetecido, sin que 
por eso se entienda exigir de nadie sacrificios extraordi
narios n i superiores á sus fuerzas. No lo seria ciertamente 
para los naturales de Castilla aceptar alguna institución  
focal que, como la viudedad de Aragón, por ejemplo, con
venga acaso introducir en la legislación general para vigo
rizar la fam ilia, haciendo en ella, como en cualquiera otra 
que se acepte, las modificaciones que haya aconsejado la 
experiencia, y que serian tanto más necesarias, cuanto 
que habrían de introducirse por vez primera en una legis
lación donde antes no han existido; ni debiera serlo para 
las provincias, en que rigen fueros especiales, prescindir, 
en obsequio a la unidad leg a l, de lo que para ellas nc sea 
fundamental, en la seguridad de que lo que verdadera
mente merezca este concepto, será respetado é incluido en 
el Código general, como excepción aplicable al territorio 
en que hoy está vigente, y donde á la vez que sea unáni
memente reconocida como útil y provechosa, sea expresa
mente reclamada.

¡Y cuántas ventajas no ofrecerá á la vez, la codificación 
del derecho civil presentada en la forma que acaba de in 
dicarse! Con ella se conservarán las instituciones forales 
dignas de fiespeto, en vez de arrancarlas do raíz; que es la 
amenaza constante á que hoy las tiene sometidas la ten
dencia niveladora é igualitaria que en orden á la codifica
ción civ il prevalece en las corrientes filosóficas del siglo. 
Con ellas se generalizará su conocimiento y se las aprecia
rá en lo que valen; dándose ocasión á que si su mérito las 
hiciese aceptables para el resto de España, la legislación 
común las podrá acoger andando el tiempo entre las suyas, 
viniendo á convertirse, en general algo de lo que hasta hoy  
sólo tiene carácter regional ó local. Con ella, en fin, ten
drán los Magistrados y los Jurisconsultos reunida en un 
solo volúmen toda la legislación civil, así general como 
regional de España, ahorrándose el ímprobo trabajo de 
consultar tantos y tan diversos Códigos, y  las dificultades 
inmensas con que necesariamente se lucha en repetidos 
casos, para formar una opinión segura en medio de las 
dudas que á cada paso suscita la multiplicidad y  compli
cación de nuestras leyes civiles.

Y bien puede asegurarse que adoptando este sistema, 
la obra de que se trata, obra monumental que el Ministro 
que suscribe desea vivamente ver realizada para gloria del 
reinado de V. M., pudiera quedar terminada en el espacio 
de un año, prestándose con ella uno de los más señalados 
servicios á la Nación, por la trascendental mejora que re
cibirían la legislación y la administración de justicia y los 
múltiples intereses que se relacionan con ella.

Para conseguir este fio, y con objeto de que terminada 
que sea por la Sección prim era la reforma de la ley de En
juiciamiento civil, que tiene ya m uy adelantada, pueda 
dedicarse con toda asiduMml al estudio y mejora dei pro
yecto de Código c iv i’,  ̂ J  lirado en 1851, parece de indis
pensable conveniencia que formen p a r t e  de la Comisión
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general de Codificación, con el carácter de miembros cor
respondientes, nn Letrado de reputación por su ciencia y 
práctica, por cada uno de los territorios de Cataluña, Ara
gón, Navarra, las Provincias Vascongadas, Galicia y las 
Islas Baleares; individuos que no estarán obligados á resi
dir en Madrid, y que habrán de redactar, dentro del tér
mico que se les señale, una Memoria en que consignen y 
razonen su. opinión acerca de los principios e institucio
nes del derecho foral, que pul tener un robusto apoyo en 
sentimientos profunda ~ acite arraigados y tradiciones 
dignas de respeto, ó afectar de un modo grave á la consti
tución de la familia ó de la propiedad, deban incluirse en 
el Código civil, como excepción respecto á cada cual de 
dichas provincias de las disposiciones generales sobre las 
mismas materias; y también sobre aquellas otras, de que ya 
por inconvenientes, ya por innecesarias, ya por haber caí
do en desuso, sea dable prescindir. Terminarán su trabajo 
formulando su pensamiento en artículos, y quedarán auto
rizados para tomar parte en su discusión, corno en la de 
cualquiera otro asunto en que gusten hacerlo, á cuyo efec
to les dará el Presidente de la Sección primera el oportuno 
aviso.

Pero si es grande el deseo que anima al Ministro que 
suscribe, de que tomen gran vuelo y se lleven á cabo con 
tanta actividad como acierto los trabajos de la Comisión 
general de Codificación, no por esto podria olvidarse de 
otro punto que afecta al interés do sus dignos individuos, 
los cuales prestan hoy sus servicios sin otro estímulo que 
el de su acreditado pundonor y delicadeza y el honroso 
patriotismo que les anima, no obstante que al hacerlo con
traen un mérito que es altamente acreedor á recompensa, 
fuera de la legítima gloria que con ello se alcanza. De de
sear seria que estos trabajos pudieran, como en otro tiem
po, retribuirse digna y decorosamente; pero es lo cierto, 
que desde que en la primera Comisión creada en 1843, co
menzaron sus Vocales á renunciar ios sueldos que se les 
asignaron, con un desprendimiento que nunca será bas
tantemente encomiado, se ha introducido y arraigado en
tre nosotros, la costumbre de que se desempeñen gratuita
mente tan penosos cargos. Y como no seria justo, de parte 
del Gobierno de V. M., consentir que tan laudable delica
deza redundase en perjuicio de quienes, abandonando sus 
propias tareas y haciendo en muchos casos el sacrificio de 
su salud y de sus intereses, se ocupan con tentó celo é in
teligencia en la reforma de nuestra legislación, se propone 
el Gobierno, prévia la vénia de V. M., presentar áias Cor
tes las oportunas medidas legislativas para que sean de 
abono al clasificar los derechos pasivos, los servicios pres
tados como Vocal de la Comisión general de Codificación; 
á lo cual cree también conveniente añadir la declaración 
que se hará en su caso y lugar de que estos servicios cons
tituirán, asi respecto á los funcionarios de la carrera judi
cial ó del Ministerio fiscal, como á los Letrados y Profeso
res de Derecho que sean llamados á prestarlos, mérito pre
ferente para el ingreso y ascenso en las altas categorías de 
la Magistratura y del Ministerio público. Son estas recom
pensas perfectamente compatibles con el espíritu de des
prendimiento y de patriotismo que anima á los Vocales de 
la Comisión de Codificación, y parecen por lo mismo las 
más adecuadas á sus servicios.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1880.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

Saturnino Alvares Bugallal.

REAL DECRETO.
En atención á Jas razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se considerarán definitivamente ultimados 

los trabajos de cada una de las dos Secciones en que ac
tualmente se divide la Comisión general de Codificación, 
desde el momento en que la [respectiva Seecion así lo de
clare, debiendo elevarlos desde luego al Ministerio de Gra
cia y Justicia para los efectos que procedan.

Art. % °  Las reuniones de la Comision en pleno sólo se 
verificarán cuando el Ministro de Gracia y Justicia crea 
conveniente someterla el conocimiento de algún asunto, 
ó el todo ó parte de un proyecto de ley, ó algún punto con
creto, cuyo carácter ó cuya gravedad é importancia así lo 
aconsejen; en cuyo caso será convocada la Comisión de 
Real orden, en la que se expresará determinadamente el 
punto ó puntos que hayan de sor objeto de discusión, y 
será presidida por e! Ministro de Gracia y Justicia, susti
tuyéndole, si no pudiese asistir, el Presidente de la Sección 
á que corresponde e1 trabajo en que esté llamada á enien- 
derla C.,.D a ,  r  L 

Á r i  3.° ¿ ¿_a la mrmaoion ó revisión de ieyes especia

les, de cualquier clase y naturaleza que sean, podrá el Go
bierno nombrar Comisiones de reducido número, compues
tas indistintamente de Vocales de ambas Secciones, de fun
cionarios de la carrera judicial ó del Ministerio fiscal, de 
Catedráticos y Letrados que se consideren competentes en 
la materia de que se trate, encomendando á estas Comi
siones los trabajos que á dichas leyes se refieran. La de
signación de las personas que hayan, deformarlas y el nom; 
bramiento de su Presidente y Secretario se harán de Real 
orden en cada caso.

Art. 4® Para que la Sección primera pueda dedicarse 
á la formación del Código civil sobre la base del proyecto 
publicado en 10 dé Mayo de 1851, se amplía el personal de 
la Comisión con un Letrado de ciencia y práctica recono
cidas, por cada uno de los territorios de Cataluña, Aragón, 
Navarra, las Provincias Vascongadas, las Islas Baleares y 
Galicia, los cuales serán destinados á la Sección primera 
con el carácter de miembros correspondientes. En el tér
mino de seis meses, contados desde la fecha de su nombra
miento, redactarán dichos Letrados una Memoria acerca 
de los principios ó instituciones de derecho foral que por 
su vital importancia sea, á su juicio, indispensable intro
ducir como excepción para las respectivas provincias en 
el Código general; y también de aquellos otros de que por 
innecesarios ó desusados, pueda y deba prescindirse; con-, 
cluyendo por formular su pensamiento en artículos. Llega
do el caso de la discusión de estas materias, como también 
de cualesquiera otras en que quieran tomar parte, jfedrán. 
asistir á la Sección primera con voz y voto, á cuyo efecto 
serán convocados por su Presidente.

Art. 5.® El Gobierno propondrá á las Cortes la oportu
na medida legislativa para que se conceda á los Vocales de 
la Comisión general de Codificación, al clasificar sus dere
chos pasivos, el abono de los servicios prestados en ella du
rante el tiempo que hubiesen desempeñado su cargo.

A los funcionarios de la carrera judicial ó del Ministe
rio fiscal, y á  los Letrados y Profesores de Derecho, les 
servirán de mérito especial, á los primeros para los ascen
sos y á los segundos para el ingreso en las altas categorías 
de la Magistratura y del Ministerio fiscal, los servicios 
prestados, ya sea con carácter permanente, ya de una ma
nera transitoria, en la Comisión general de Codificación.
‘ Art. 6.° Las Secretarías de las dos Secciones en que está 
dividida la Comisión general de Codificación, recaerán en 
Letrados que reúnan las condiciones necesarias para ser 
nombrados Jefes de Administración de cuarta clase, ó en 
individuos de la carrera judicial ó fiscal que hayan ingre
sado por oposición. Cuando las sirvieren estos, lo mismo 
que las plazas de Auxiliares, para las cuales también po
drán ser nombrados, disfrutarán del sueldo correspondien
te á la categoría que tuvieren ya adquirida en la carrera, 
ó á la administrativa que corresponda á la plaza para que; 
se les nombrare, si tuvieren las condiciones requeridas 
para esta; y el tiempo por el cual desempeñen dichos car
gos les será de abono, así para los efectos pasivos corno- 
para los del ascenso en la carrera judicial y fiscal, cuando 
de ella procedan.

Art. 7.® El Real decreto de 10 de Mayo dé 1875 queda- ; 
rá en toda su fuerza y vigor en cuanto no se oponga á las 
disposiciones que preceden.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos; 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvar©* Bugalla!.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S .  

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1 /  Se autoriza al Gobierno para otorgar, con 
sujebion á la • legislación vigente sobre ferro-carriles, la 
concesión de la línea de Linares á Almería.

Art. 2.® El plazo para terminar las obras no podrá ex
ceder de ocho años, contados desde la fecha en que sea 
adjudicada la concesión. La duración de esta será de 
■'99 años, á partir de15a misma fecha.

Art. 3.® Las tarifas aprobadas para esta línea por Real 
orden fecha 2 de Agosto de 1875 se reducirán en un 10 
por 100, y éstas tarifas, así reducidas, serán las que como 
máximum- podrá aplicar y percibir Ja empresa concesio
naria.

Art. 4.° El Estado auxilia! > la construcción de este fer
ro-carril, entregando á la anp r r cuncasionaria 18.503.100 
pesetas en metálico súi j\a t "gnna, distribuidas
en 16 anualidades consecutivas é iguales de 1.156.444 pe

setas cada una. El abono de cada anualidad se hará efecti
vo entregando mensualmente á la empresa concesionaria 
el importe de la cuarta parte de las obras ejecutadas du
rante el mes ó meses anteriores, valorándolas á los precios 
del presupuesto oficial; pero el importe de estas entregas 
no podrá exceder dentro de cada año de las 1.156.444 pe
setas que representa cada anualidad.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará además Ja ejecución de 
este ferro-carril concediendo la exención de los derechos 
de Aduanas al material que sea necesario importar del ex
tranjero para construir la línea y para explotarla durante 
los 10 primeros años. Esta exención se hará efectiva en la 
forma que prescriban las leyes de presupuestos ó cualquie
ra otra que se halle vigente al otorgar la concesión.

Art. 6.® El auxilio de 18.503.100 pesetas consignado en 
el art. 4.® sufrirá la reducción proporcional que correspon
da si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de 
ferro-carriles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermin ele JLasala y Collado.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Para la terminación de las obras del 
ferro-carril de Selgua á Barbastro se otorga al concesiona
rio de esta línea una próroga de cuatro meses.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermín de JLa&ala y Collado.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Réy constitucional de España.
A todos los que la presente vibren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de car
reteras del Estado, entre las de tercer orden de la provin
cia de Búrgos, una denominada de Trespaderne á Puente
larrá, y se segrega dél mismo la parte de la carretera de 
Yilkrcayo á la! Bóveda, comprendida ontre este último 
punto y Medina de Pomar.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles bomo militarás 
y eclesiásticas, dé cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejeéutar la presente ley éh 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. 1 "

YO EL REY*
Éi Ministro de FoMeiito,

Fermín «le juaaala y Collado.

R EAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino al depósito de 
libros de este Ministerio han hecho Doña Gregoria Urbina 
y Miranda de £5 ejemplares de cada una de las obras 
Apuntes históricos sobre el pueblo hebreo y Una madre 
cristiana, de que es autora; y D. Teodoro Merly de ltur- 
ralde de 100 de su opúsculo Legislación sobre patentes de 
invención, marcas de fábrica y de comercio, mapas, planos, 
diseños científicos y obras de arte; disponiendo que, al pro
pio tiempo que se hacen públicos estos donativos, se den 
las gracias á los interesados por su generoso desprendi
miento.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1880.

LASALA.

Sr. Director genera! de Instrucción pública, Agricultura c 
industria.
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MINISTERIO DE ULTRAMARMODELO NÚM. 1.   (1)

Relación nominal aue el infrascrito, como ( Director, Administrador general, Gerente ó Representante) de la Sociedad anónima titulada......... (ó Jefe de la casa de comercio conocida
b io la ra.'-'on social de......... ) presenta al Subdelegado (ó Adm inistrador) de Hacienda da la provincia de.........., en cumplimiento de lo dispuesto en el art. i% del regla,nenio de la
coníribm im  industrial, de los empleados de la misma, cuyo sueldo ó utilidades llegue ó exceda de 800 pesos anuales.

NOMBRES Y APELLIDOS. Destinos que desempeñan.
Sueldo ó utilidades anuales. 

Pesos.
Domicilio de los empleados.

Firi

........ d e .. .  3. de 4¡

ma del Representante, Jefe:

B . . .

, Director etc.

MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
Declaración firmada y triplicada que D .. . . . ,  vecino (ó residente) de esta población, calle

de , núm   presenta al Sr. Subdelegado ó Administrador de Hacienda de la provincia
de (la industria, profesión, arte, comercio ú oficio) á que se va á dedicar desde ol d ia .. . . .
de , para obtener la patente que le corresponda con arreglo al reglamento de contribución
industrial.

industria, comercio, profesión, arte ú oficio
á que se refiere esta declaración. Lugar donde la establece.

Aquí se expresará la industria, comercio, Se expresará la calle, número ó señas de la 
profesión ú oficio que va á ejercer con arreglo casa donde esté situada ó piense establecer la 
á la clasificación hecha en las Tarifas ó de fábrica, taller, oficina, escritorio, almacén, 
otro modo claro, haciendo todas cuantas ad- tienda ó puesto, 
vertencias y  aclaraciones crea necesario el in
teresado para el conocimiento exacto de su si
tuación.

El que suscribe está conforme en que la Subdelegacion ó Administración reconozca por 
medio de sus agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en 
que ejerce (las industrias ó comercios, profesiones, artes ú oficios) á que se refiere esta decla
ración, y se obliga á dejarles penetrar en éi en cualquier hora del dia.

á de de 18
Firma del interesado (ó del testigo á su ruego cuando no sepa firmar).

Nota. Si tiene depósito, ó siendo comerciante capitalista vendiese en tienda ó almacén los 
efeetos de su comercio, se expresará además, consignando el lugar donde esté situado, así como 
si es fabricante é importa primeras materias para su industria, lo expresará también.

Otra. Sí fuese ya contribuyente, añadirá:
Ejerce hoy la industria (aquí la que sea) comprendida en el núm de la tarifa.. . . .

situada e n .. . . .  (el pueblo y provincia) calle. . . . . .  n ú m .» ... , y posee la oportuna patente 
d e .. . . .  clase, señalada con el núm........

MODELO NÚM. 3.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

D    vecino (ó residente) de esta población, calle. . . . . .  núm   inscrito como contri
buyente por la tarifa n úm .. . . .  en el registro de este impuesto, según patente núm que
adjunta acompaña, da parte á la Subdelegacion ó Administración de Hacienda pública de la 
provincia de haber cesado en el ejercicio de (la industria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio). . . . .  d e ,. . . .  ó de haber vendido, cedido ó traspasado (1) el establecimiento d e .. . . .  que 
constituía su industria, ó de haberse dedicado á la venta, ó haber dejado de vender ••>>•••;

cuya (cesación ó alteración) ha tenido (ó tiene) lugar el dia del corriente.
Y para que conste y produzca la baja (ó alteración) que corresponda, para cuya comproba

ción estoy conforme en que se verifiquen los reconocimientos y visitas necesarias en los lócale ® 
de mi industria (ó domicilio) que la Subdelegacion ó Administración tenga por conveniente, 
firmo la presente e n . . . . .  á . . . . . .  d e . . . . .  de 1 8 ...

Firma del interesado, ó del que en su nombre dé el parte.

(1) Se expresará claramente lo que haya verificado vsi es venta, traspaso etc), tachando las palabras que 
no se refieran al caso de que se quiere dar parte.

M O D ELO  N Ú M . 4.

AÑO ECONÓMICO DE 4 8 . . . . .  A 48.......... N Ú M .....

PATENTE D E . . . . .  CLASE.

Patente expedida á favor de D . . . . ,  domiciliado en el pueblo de , c a l l e . . . . . .
número   por su (industria ó comercio) d e .. . . .

Pesos. Cénts.

Importe de la patente............................................. .
Recargo de 5 por 4.00 por gastos generales de cobran

za é investigación..........................................................

Total................... .......... .

. . . . .  de de 48........

El Subdelegado ó Administrador, El Interventor,

Caducó, en........

(Rúbrica.)

(i) Véase la Gaceta de ayer.

CO
NT

RI
BU

CI
ON

 
IN

DU
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AL

. (p a te n te .)

AÑO ECONÓMICO DE 18 Á 18....... NÚM.----
PATENTE D E . . . . .  GLASE.

El Subdelegado ó Administrador de Hacienda publica de la provincia de........

Autoriza á D . . . . . ,  domiciliado en el pueblo d e .. . . . , , calle   núm   para que
pueda ejercer.. . . .  (industria ó el comercio).. . . .  de comprendido en el núm........
de la ta r ifa .. .. .. debiendo satisfacer la cuota anual de . . . . .  pesos, y el 5 por 400
de recargos generales, por trimestres adelantados, con arreglo á lo mandado en el re
glamentó del impuesto.

. . . . .  d e . . . . .  de 48........

Tomé razón.
El Interventor, El Subdelegado ó Administrador,

(Sello.)

Sentado en el registro.. . . .  al folio libro. . . . .

Caduca en fin de Junio de 48.....

(Se continuará.}
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C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XIt, por la gracia de 'Dios Rey cons- 

titic ic rr! R  IV^nla;
A todtm los qm© tas presantes vieren entendieren, y á 

cjcienos v1 rri so obscrvriuohi y oiim)áimkmfco, sabed; que 
he orn doro O'ex 1i > ignMDio:

ROi "1 u]i i¡‘o peibliinto «si Vodca iuRancia ante ol Con- 
srjr, de L Y * V v  D .Shnon Ocritanilez Saracho, ele- 
(¡rao i a v 'J  ̂ lou gpt'Hal, reprastififula por
rrvi . v Oh-  revocación ó subsistencia de la Real, ór- 
o :i J j  c - vx0 Noviembre de 1877, por la que se declaró que 
no se n ' i i i a  c Vi mar las solicitudes presentadas por el mis
mo en~L\n?JHüf;Ron de que se le computasen sus servicios 
parroquiales para la jubilación corno Capellán de la Ar
mada f 

Yisio:
Visto el enpecIRnte gubernativo, del cual aparece:
Que en 28 ele Julio de 1829 obtuvo D. Simón Fernan

dez Saim.obf;, previos ejercicios de oposición entre patrimo
niales un beneficio de media ración en la iglesia parroquial 
de Castro-Urdiales, y en Diciembre de 1846 fue nombrado, 
en virtud también, de oposición, para un beneñcio de ra
ción entera en la propia parroquia, que sirvió hasta 22 de 
Agosto Ce iodo, en que ingresó en el clero ele la Armada: 

Que en 1871, cuando desempeñaba su destino dê  Ca
pellán de le .Armada, solicitó clasificación de los servicios 
prestados; y al reconocerle el Almirantazgo los que cons
taba que habia hecho en la Armada, dispuso que presen
tara la clasificación hecha por Autoridad competente de 
los servicios parroquiales, á consecuencia de lo cual acu
dió el interesado al Ministerio de Gracia y Justicia pidien
do que se le expidiera certificado de la clasificación de 
sus servicios;

Que en 7 de Marzo de 1873 expidió el Ministerio una 
certificación, de la que consta que en 1845 aparecia Sara
cho en la estadística del clero sirviendo el beneficio parro
quial de Castro-Urdiales:

Que á consecuencia de una nueva instancia del intere
sado se expidió en L° de Julio del mismo año 1873 otra 
certificación de sus servicios, que son los arriba extrac
tados :

Que v; otra solicitud posterior pidió Fernandez Sara
cho que ce declarase que aquellos servicios habían sido 
prestados en destino obtenido en propiedad con sueldo de
tallado en los presupuestos, y que su nombramiento habia 
sido hecho por Autoridad suficientemente delegada; pero 
eb Ministerio consignó en nota, que consta en el expedien
te, que no podia hacer las declaraciones pretendidas, y sólo 
podría expedir certificación de los servicios que constaban 
de los documentos presentados para que solicitara su ju
bilación ante quien procediera:

Que con fecha 9 de Junio de 1874 presentó el recla
mante nueva solicitud en demanda de que se pidiesen in
formes al F*evorer¿do Obispo de Santander, que permitie
ran asegurar que los beneficios que el reclamante obtuvo 
en la parroquia de Castro-Urdiales y sus anejos eran des
tinos de Párroco con opcion á derechos pasivos de jubila
ción cuando se inutilizara el poseedor por ancianidad, ó de 
otro modo, como los demás Párrocos de España:

Que el Reverendo Obispo de Santander informó en co
municación de fecha 15 de Octubre de 1874, exponiendo 
que en el númu 7 de la base 21 de la Real cédula de ruego y 
encargo de 3 de Enero de 1854 se hacía una distinción 
entre los antiguos colacionados y posesionados de sus be
neficios, y los que posteriormente los hubiesen obtenido 
con la condición expresa ó tácita de estar y pasar por lo 
que se resolviese en el nuevo arreglo parroquial, aplican
do á los primeros la ventaja de la excepción contenida en 
dicha base; que. D. Simón Fernandez Saracho fué colacio
nado para un beneficio de media ración en 23 de Julio 
de 1829, prévie examen ad curam animarum , y en 29 de 
Agosto de 1846 fué colacionado para un beneficio de ra
ción entera, y que los beneficios patrimoniales de Castro- 
Urdiales, como los demás de aquella diócesis, tenian aneja 
la cura do almas, alternando por semanas, siendo la cura 
amovible ad nutum  del Prelado, aunque el beneficio era 
perpétuo, y que los Beneficiados estaban sujetos á exámen 
de licencias temporales, y no hacían la profesión de fé 
prescrita en el Santo Concilio de Trento:

Que el Ministerio de Gracia y Justicia expidió en 16 
de Diciembre de 4874 una certificación en que hacía cons
tar los servicios del recurrente, tales como quedan extrac
tados, copiando la anterior comunicación del Reverendo 
Obispo de Santander, y añadiendo que la Real orden de 6 
de Octubre de 1847, inserta en el tomo 42- de la Colección 
legislativa, tenía carácter general y recayó en el expedien
te instruido por el Beneficiado de la iglesia de Antequera 
D. Pedro Gaiv ui, que habia solicitado jubilación:

Que por último, en solicitudes fechadas en 27 de Junio 
de 1876 y 7 de Febrero, 12 de Marzo, 19 de Abril, 20 de 
Junio, 12 de Julio y 7 de Noviembre de 1877, pidió Saracho 
que se hiciera la clasificación de sus servicios parroquia
les y se le proveyese de certificado de ella, para lo cual ci
taba multitud de disposiciones canónicas y administra
tiv a s :

Que por Real orden de 13 de Noviembre de 1877 se 
denegó esta solicitad, fundándose en que las concordadas 
de 30 de Abril du 1852 y 12 de Octubre de 1864 no decla
ran jubilación á los Párrocos.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
lasque aparece:

Que en 1.° de Mayo de 1878 presentó D. Simón Fer
nandez Saracho aMe el Consejo de Estado escrito de de
manda contra la Real orden anteriormente citada solici
tando que se consultase su revocación, y se devolviese el 
expediente ai Ministerio de Gracia y Justicia á fin de que 
clasifica ra al̂  interesado en virtud de su competencia:

Que mi Fiscal estimó que era improcedente la via con
tenciosa pora la demanda, y la Sección, disintiendo de su 
dictamen* cobscUó al MimMerio de Gracia y Justicia la de

claración de ser procedente la via intentada, que fué de
clarada por Rsai orden de 22 de Enero de 1879:

Que puestos de manifiesto los auios para que el deman
dante ampliara la demanda, lo hizo insistiendo en su soli
citud de que se revocase la Real orden impugnada, y pi
diendo que se declarasen de abono sus servicios parro
quiales:

Que mi Fiscal solicitó en su escrito de contestación 
que se absolviera á la Administración de la demanda y se 
confirmase la Real orden impugnada.

Vista la ley de 21 de Julio de 1838, que en su primer 
párrafo dispuso se llevase á efecto durante aquel año el 
proyecto de ley provisional presentado por el Gobierno á 
las Cortes acerca de la dotación del culto y clero, con las 
alteraciones y modificaciones en la misma contenidas:

Visto el Vrf. 40 del proyecm de ley presentado á las 
Cortes en 22 de Marzo de dicho año, y a que se. contrae la 
ley anterior, en que se decia que los Párrocos que por im
posibilidad ele servir renunciaron ó hubieren renunciado 
su cargo, disfrutarían sobre el acervo común una pensión 
alimenticia proporcionada á sus años de servicio, que de
signaría la respectiva Junta de acuerdo con el Diocesano, 
no pudiendo exceder de las cuatro quintas partes del má
ximum correspondiente á su clase, inclusa cualquier otra 
renta eclesiástica que poseyeran:

Vista la Real orden de 6 de Octubre de 1847, que hizo 
extensivas las disposicionos de la ley de 21 de Julio de 1838, 
relativas á la jubilación de los Párrocos, á la clase de Be
neficiados, por ser conforme á equidad que obtengan des
canso y la debida recompensa de sus servicios cuando sus 
enfermedades ú otras causas les impidieren desempeñar el 
ministerio parroquial:

Vista la Real orden de 30 de Abril de 1852, dictada de 
acuerdo con el muy Reverendo Nuncio Apostólico, que 
dice: Los muy Reverendos Obispos y Vicarios capitu
lares , Sede vacante, luego que llegue á su noticia hallarse 
imposibilitado habitualmente algún Párroco de su respec - 
tiva diócesis, instruirán sobre ello el oportuno expediente 
canónico; y resultando bastantemente acreditada la impo
sibilidad, lo declararán así, y elevarán el expediente al Mi
nisterio de Gracia y Justicia á los efectos correspondien
tes, manifestando la necesidad del nombramiento de un 
Coadjutor ad nutum; añadiendo que los Ordinarios deter
minarán la parte de asignación que los Párrocos deben 
conservar: que la pensión consignada á los imposibilita
dos se satisfará- con cargo á la dotación correspondiente 
al Curato: que ingresará en el fondo de reserva la parte de 
aquella que deje de percibir; y que ia consignación del 
Coadjutor se satisfará con la parte de la renta del Curato 
que ingrese en el fondo de reserva; y si esta no bastare, 
por cuenta del imprevisto general de culto y clero:

■ Vista la Real orden de 43 de Octubre de 1864, que se
ñala las dos terceras partes de sus respectivas dotaciones 
á los Párrocos jubilados y los imposibilitados física ó mo
ralmente que hubieren desempeñado en propiedad Curatos 
de término ó de segundo ascenso, y las cuatro quintas á 
los Párrocos de primer ascenso, entrada y rurales de pri
mera y segunda clase, reservándoles además la parte que 
los Prelados dispongan en los derechos eventuales de estola 
y pié de altar:

Considerando que la única cuestión que aquí puede 
tratarse y resolverse es la propuesta, de acuerdo con el 
Consejo Supremo de la Armada, por el Ministerio de Ma
rina ai de Gracia y Justicia, reducida á saber si los años 
que el demandante sirvió como Beneficiado de media y 
entera ración de la parroquia de Castro-Urdiales, son de 
abono según la legislación vigente de Clases pasivas:

Considerando que, ya se atienda á lo resuelto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1847, ya al informe del 
Reverendo Obispo de Santander de 15 de Octubre de 1874, 
es indudable el carácter de Párroco del demandante mién- 
tras desempeñó el beneficio de que se ha hecho mérito:

Considerando que, supuesto ese carácter, no es posible 
aceptar la igualdad que el actor pretende entre el minis
terio parroquial y los empleos civiles para el abono de 
tiempo que solicita, porque los Párrocos no son funciona
rios públicos, aunque su dotación corra hoy á cargo del 
Estado, ni por consiguiente están sometidos á lats leyes 
que regulan los derechos y obligaciones de dichos funcio
narios:

Considerando que la jubilación, única situación pasiva 
que las disposiciones ántes citadas reconocen en los Párro
cos, se halla por lo mismo sometida á un régimen dife
rente del establecido respecto de los empleados públicos, 
porque si bien para obtenerla se requiere así en uno como 
en otro caso la edad avanzada y la imposibilidad, la ley 
exige para la de los últimos determinados años de servicio 
que no se necesitan para la de los Párrocos, quienes impo
sibilitados de desempeñar Ja cura de almas, ora por ancia
nidad, ora por enfermedades, ó por causas de igual espe
cie, conservan el carácter de tales, y continúan percibiendo 
la dotación asignada al curato respectivo con sólo el des
cuento de una parte proporcional á la categoría del mismo, 
que contribuye á formar el estipendio del Coadjutor su
plente:

Considerando que en el caso actual no se trata de la 
jubilación del demandante como Párroco, único caso en 
que serian aplicables las disposiciones ántes citadas de la 
ley de 21 de Julio de 1838 y Reales órdenes de 6 de Octu
bre de 1847, 30 de Abril de 1852 y 13 de Octubre de 1864, 
porque lo que pretende y le ha sido denegado es el abono 
del tiempo que desempeñó el beneficio de Castro-Urdiales 
para mejorar su retiro como Capellán castrense:

Considerando que la renuncia que hizo Fernandez Sa
racho del expresado beneficio, no por imposibilidad, sino 
para emprender una carrera distinta, rompiendo el víncu
lo que le unia con sus feligreses, haría imposible de todos 
modos apreciar los servicios que prestó aun bajo el as
pecto de jubilación, toda vez que la ley y disposiciones 
referidas se contraen á los prestados en la cura de almas 
y cuando esta no se puede desempeñar por ancianidad, 
enfermedades ó causas de misma especie, que no son 
ciertamente las alegadas por el actor; y

Considerando, en v ir tu d  de lo expuesto, que al desesti

mar el Ministerio de Gracia y Justicia las insLiueias del 
Presbítero Fernandez Saracho no ha deseonooQo ni vul
nerado ningún derecho del mismo que permita _ 5: aar su 
reclamación en esta via;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D, MJgvaí de los 
Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Juna Jiménez 
Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, I). Antonio María 
Fabié, el Marqués de Bedmar, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo , D. Francisco Rubio, D. Mariano Canelo Villaamil, 
y D. Manuel José de Posadillo,

Vengo en absolver á la Administración del LVlado de 
la demanda entablada por D, Simón Fernandez Saracho.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.~El Presidente 
del Consejo de Ministros, Aramio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una ¿ los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 1879.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e la  Caja general d© Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que, se ex
presan á continuación para el dia 9 dsl corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO* . 

OBLIGACIONES GENERALES POR FER R O -C AR R ILES,

Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 41 de sorteo, carpetas números 271 á 280 de se
ñalamiento. !

Idem núm. 42 de id., carpetas números 91 á -00 de id
Idem núm. 43 de id., carpetas números .711 á 770 de id
Idem núm, 44 de id., carpetas números 611 á 620 de id-
Idem núm. 45 de id., carpetas números 171 á 180 de id.
Idem núm. 46 de id., carpetas números 21 á 30 de id.
Idem núm. 47 de id., carpetas números 321 é. 330 de id.
Idem núm* 48 de id., carpetas números 481 á 490 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 741 á 750 de id.
Idem núm. 50 de id., carpetas números 591 á 600 de id.
Madrid 6 de Febrero de 1880.=*E1 Director general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y Villanueva
de Cameros.

1 /  El contratista se obliga * conducir á caballo ó en car
ruaje y diariamente de ida y vue,«.i desde Logroño á Villanueva 
de Cameros toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 42 kilómetros que comprenda osí-a con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare,

5.* Es condición indispensable que los conductores déla  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas. # .

8 /  La cantidad en que quede rematado este  servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento ai 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de
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reieorarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
clon descontinuar prestando el servicio por espacio de tres me- 
SpVmasf balo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso,

entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do ° en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea^oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse i a des- 
pecada se empezarán á contar, para los efectos eorrespondien - 
íes-" desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge

^ Í L  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
ria * en parte la ruta déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del iodo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

\%. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta é, las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en
*néno3. , „  • . t i14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá e x 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

£9. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Torrecilla de Came
ros, asistidos de los Administradores de Correos de les mismos 
puntos, el dia 19 de Febrero próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Logroño para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en. que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D, F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Logroño á Villanueva de Cameros y viceversa por 
el precio d e . , . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fechaMO de Febrero de 4874 *

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio déla Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Enero de 1880. =• El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en era l de  Obras pú b licas, C om ercio  
y  Minas.

Ferro-carriles.
Vísta una instancia de D. Salvador Bueno, vecino de esta 

Corte, en nombre y representación de D. Tomás H<n-ecíia y 
Grund, que jo es de Málaga, esta Dirección general ha acor
dado autorizarle para que en eJ término de un año pueda ve
rificar los estudios de un tramvía que, partiendo del pueblo de 
La Línea, termine en San Roque; pero entendiéndose que por 
esta autorización 110 se le otorga derecho alguno á la conce- 
•s’on de este tramvía ni á indemnización de ningún género, y 
que el peticionario tiene que sujetarse respecto á indemniza
ción da los perjuicios que puedan causarse en las propiedades 
á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 43 
de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4880.= E l Director general, ecl B. de Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.

Vista una instancia de D. Salvador Bueno, vecino de esta 
Corte, en nombre y representación de D. Tomás Heredia y 
Grund, que lo es de Málaga, esta Dirección general ha acorda
do autorizarle para que en el término de un año pueda verifi
car los estudios de un tramvía que, partiendo de Gibraltar, 
termine en el pueblo de Lt Línea; pero entendiéndose que por 
esta autorización no se le otorga derecho alguno á la conce
sión de este tramvía ni á indemnización de ningún género, y 
que el peticionario tiene que sujetarse respecto á indemniza
ción de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades 
á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 43 
de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 28 de Enero 
de 4880.=E1 B. de Covadonga.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Cádiz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de M adrid.

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.

Mes de Setiembre de 4879.

P e r s o n a l . Permanecen . Asisten. TOTAL.

Existencia de los asilados en 4.9
de Setiembre. . . . .......................... 38 26 64

Entradas en este m es...................... 5 6 44

Suman.........................  43 32 75
Salidas en el m ism o..................  5 » 5

Existencia de asilados para Oc
tubre...............................................  38 32 70

Estado de ingresos y gastos en este mes.

Reales vellón.
CARGO. -------------------

Por las suscriciones cobradas en este m es  464
Por el producto líquido obtenido en los sorteos 

verificados en los dias 5, 45 y 24 de este mes. 4.000

T otal cargo.............................. 4.464

DATA.
Subsistencias, alumbrado y cale

facción.—Por los gastos causa
dos por este concepto, según la 
cuenta detallada y justificada 
del Administrador del A silo .. .  2.945*65

Materiales y efectos.—Por la com
pra de una pieza de paño de 28 
varas y media, plazos de una má
quina de coser, seis sábanas, 46 
carteles para la Escuela de pri
meras letras, papel, cristales, 
tubos, 42 hormas para la za
patería, yeso y pintura, según 
la cuenta detallada y justificada 
del Administrador del A silo. .  * 4,385*75

Arrendamientos.—Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de
pendencias, según la cuenta del
Administrador del mismo  280

Personal.— Por el sueldo de los 
empleados, Maestros y depen
dientes del Asilo, según nomi
na y la cuenta del Administra
dor del mismo.............................. 4.366*66

Gratificaciones de asilados.—Por 
la satisfecha á los que desempe
ñaron diferentes cargos y traba
jos en las dependencias del es
tablecimiento, según relación y 
la cuenta del Administrador del
mismo........................................... 489

Gastos generales.—Por gastos de 
correspondencia, según la cuen
ta del Administrador del mis
m o................................................. 55*70

T ota l data.. *..................................  6.492*76

Alcance de este mes............................................... 2.028*76
Idem de los anteriores ...............   204.454*74

Idem que pasa al mes siguiente  ............  203.480*47

Nota. Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante
rior estado se hallante manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.*=E1 Cajero, Francisco df¿ 
la Cruz.=El Contador, José Hernandez.WV*9 B ^ E l  Funda
dor Presidente, el Conde de Peracamps,

A dm i w lsti" d e l  R orreo  d*

SECCION DE L IS T A .

Cartas de tenidas por falta de franqueo el dia 5 de Febrero•
Núm. 59 Angel de los Ríos.—Proaño.

60 Angustias Jugueras.—Cha mártir;.
61 Emilio Ortiz.—Villa del’Río.
62 Fernando Ay^la.— San Sebastian.
63 José Prat.—VaVncia.
64 Juan Ruiz.—Sa.u Sebastian.
65 Librada Légarra^ra.—Leganés.
06 Luisa Alvarez.—S'illa.
67 Olallo Lázaro.—Ta.lavera.
68 Teresa Martínez.—Tarazona de la I ‘'cu ¿ha,
69 Víctor Amere?.—Santiego de la. Puch'm

Madrid 6 de Febrero de 488CL=E1 Administrador, Mar sin 
Botella.

Gabinete Central d e  Telégrafo».

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados d los destinatarios.

Día 6.
~ ■■■"■' ■ 1 1 1 ■ .« ................ .................................................... .

Estación de origen. • Don-Buiodel destinatario.

Almenar . . . .  Manuel Alcacíbar.. Mayo, 43.
Guadix................  Francisco Amezeua San Juan, 56, segunde

derecha,
Jerez..................... Viuda de Trasierra. San Juan, 65, bajo.
Linares................  Rafaela A guirre.. .  Barrio Argüelles,Fer~

raz, Si."
Sevilla.................. Juan Fraite  Alcalá, 40.
Valencia   Teresa Prado  Olmo, 45, cuarto.

Madrid 6 de Febrero de 4880.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 25 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas, y en el despacho'¿e esta Superin
tendencia, y simultáneamente en la Administración económica 
de esta provincia, la primera licitación pública para contratar 
el suministro de 9.000 quintales métricos de cal parda y 25 de 
blanca para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 4880 á 4884, bajo los tipos máxi
mos de una peseta y 90 céntimos por cada quintal métrico de 
cal parda y 8 pesetas por cada uno de blanca, y demás condi
ciones del pliego que original se hallará de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia, y m  copia en la 
citada Administración económica.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios- 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos terrados, con
formes en un todo al modelo que al final se insem , vi esechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la caria de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 865 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en el total 
importe de este contrato en las más ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacie 
de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y e n  el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subas
ta simultánea.

La fianza consistirá en 4.730 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de i&s personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Febrero de 4880.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 9.000 quintales métricos de cal par
da y 25 de blanca para el servicio de las miri&s de Almadén* 
correspondiente al año económico de 4880 á 4881, se compro
mete á cumplirlas, y á realizar el mismo á los precios de........
(expresado por letra) peseta y  céntimos por cada quintal
métrico de cal parda y . . . . .  pesetas y  céntimos por cada
uno de blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Aguilar del Rio Alhama.
No habiendo comparecido al acto del llamamiento y decla

ración de soldados el mozo Nicasio Soria y Sánchez, natural 
de esta villa, huérfano de padre y madre, á quien ha corres
pondido el núm. 4 en el sorteo de este año, y cuyo domicilio 
se ignora, el Ayuntamiento ha señalado para su presentación 
en la Sala Consistorial de esta villa el domingo 22 del actual* 
y hora de las nueve de su mañana, á fin de que sea tallado y  
púeda alegar lo que á su derecho convenga.

Se le cita por medio del presente anuncio; previniendo que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar del Rio Alhama 4 de Febrero de 4880.—R1 Alcalde 
Ramón León y Casas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA.
En la Subdelegacion castrense del Arzobispado de Toledo 

se promovieron autos por Doña Francisca Arias Vázquez, ve
cina de esta Corte, sobre nulidad del matrimonio que celebró 
con D. Emilio Riquero y Perier, Capitán graduado, Teniente 
de Carabineros; y continuados por los trámites legales, oon
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ssigsaciGXi c.3 estrados £l D. üiniilio, ss dioió auto deüni- 
tivo e n 8 do ’óeryo de 1879, por el que sa declaró nulo, inválido 
é i!e¿a! el r r úrlmoir «  ¡obivuc. entro el cita do D. Lmiúo Ri™ 
qr 1-  y ia fVjy, T *<1C¡. 0(1 30 do Abril de 1870, en
la P:.’ i r ; ,1! 1 de KÍ'f 5> m. *1p »• ü  iVirtc, d'jando á esta en l i -  
t. * i,, - A  i nnjiii,. > i (ci i .'irii'Oi'io l> ¡ornar 1 1 tstad oáq u e  

,¡ |ivuu u lit,, <ii >i>t| ilic ión  dr Ja* costas de este proceso 
a lT . di' il'ii linjuj o, «nmi tvnsau.e a:  ellas, y dejando ex 
pelí 0 , ... i1 «M i o «.iI’chiij ,s ■nnret de indemnización de daños 
y p. i j ,  . . .  rt ú * i.! * i ■ I-'Utd i  & la DoñaFran-
L c L  i '< t ,bu n «  e'ivi • , de e-;.a  o .n ;  o¡:r.oia son, con 
3 ^,,,,- i : ,u ; i i i. ¡')ii"s Kya.os: sacándose copia literal de 

s . o ,i .r é  con "terto oficio al Exsmo. Sr.M i- 
¡Jbtin ie  ‘i i c o '  , o.i Jiio de las partidas de casa
m iento 00 i), ilm llio  iilquoro con Doña Cayetana Sánchez, y  
después con la Doña Francisca, el cual servirá de tanto de 
culpa para lo que haya lugar, y  por exhorto dirigido al señor 
Subdelegado castrense del Departamento de Cádiz, ó al de 
cualquier otro punto donde S8 halle, se notificara á  D, Em ilio 
Riquero y Perier, poniéndose asim ism o en conocimiento del 
Sr. Vicario eclesiástico de esta villa para que se hagan los 
asientes oportunos en ia partida de matrimonio en la parro-
quia de San José.

Notificado el relacionado fallo, se interpuso apelación por 
el defensor del matrimonio; y admitida en ambos efectos, se 
rem itieron los autos á dielio Supremo Tribunal de la Rota, en 
el que seguida la segunda instancia por los trám ites ordina
rios, recayó el de unitivo siguiente:

«Vistos: se confirma la sentencia dictada por el Subdelega
do castrense del Arzobispado de Toledo á 8 de Mayo de 48 i9, 
imponiéndose las costas de esta y de las anteriores instancias 
á D. Emilio Riquero y Perier, á excepción de las causadas en 
la nulidad de actuaciones desde el folio 118 al 442 de la pri
mera pieza, Jas cuales se declaran de oficio. Lo proveyeron, 
mandaron y firmaron los limos. Sres. Auditores del Supremo 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en estos 
Reinos, en Madrid, á 18 de Diciembre de 1879, de que yo el 
infrascrito Secretario certifico.=D. José Manuel Parro.=Don 
José de Lorenzo.=D. Antonio López Quiroga.—Juan Herrero 
Pinto, Secretario.»

Y para uug tenga cumplido efecto lo mandado por la Rota 
en decreto do 26 de Enero último, con objeto de que llegue á 
noticia de! D. Emilio Riquero el fallo inserto, medíante á es
tarle asignados los estrados é ignorarse su paradero, expido 
el presente con. la debida remisión en Madrid á 4 de Febrero 
de 1880.=Juan Ortega de la Fuente, Oficial mayor. X—957

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
D. José Ribera y Montéis, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería, empleado en la Comisión liquidadora de cuer
pos disaeltos, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito etc.

No habiendo comparecido á las citaciones hechas para que 
se p resen taran  á dar sus descargos el ex-Jefe y Oficiales que 
fueron del disuelto batallón-brigada cazadores de Despeña- 
perros D. Ramón Aranda Laguna, D. Manuel Calvo Sanz y 
D. Manuel Plaza Martínez, á quienes estoy sumariando por la 
ocultación de documentación del expresado batallón, asi como 
también á responder de los libramientos realizados en el año 
de 1873, importantes la cantidad de 14.670 pesetas 50 céntimos, 
así como el importe del utensilio facilitado á dicho disuelto 
batallón, importante la cantidad de 4.492 pesetas; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este edicto á los expresados ex-Jefe y Oficiales, se
ñalando ¡es Jas prisiones militares de San Francisco el Grande 
de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del término 
defiO dias, a contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no pre sentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

M adrid20 de Enero de 1880.= -E l Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, José Ribera.

j^antand er*
D. Melchor Perez Papin, Alférez ele navio graduado, Ayu

dante y Fiscal de causas en esta Coi nandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 

y última vez á los padres ó parientes uaás próximos de Teo
doro Perul Sala, natural de Vilanova, provincia de Barcelona, 
hijo de Salvador-y-de Gertrudis, soldado" que era del Ejército 
de Cuba, y falleció abordo del v a p or-cor.veo Coruña el dia 41 
de Setiembre del año próximo pasado, p ara que los que se 
crean con derecho á heredarle se presenten'’ en esta Fiscalía 
dentro del término de 30 dias, á contar des de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de dtieha provincia 
de Barcelona, per sí ó per medio de apoderado fia debida for
ma, á percibir cuanto dejó al fallecer; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya i ’ug&r.

Dado y firmado en Santander á l.° de Febrero* áfi 1880.=  
El Fiscal, Melchor Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bersnillo de Sayago.
D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de primera Sus

tancie de esta villa y su partido.
Por la presénte requisitoria*hago saber que en dicho Jua

gado y por la Escribanía del refrendante se instruye causa 
criminal de oficio en averiguación dé las causas que produje
ron la muerte de Juan López, vecino que fué de Vifíuela, en cuya 
causa he acordado expedir la presente requisitoria con el fin de 
que se presente en este  Juzgado la viuda del finado Juan López,

Emilia Fernandez, dentro del término de 45 dias, para hacerle 
ofrecimiento de precitada causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; debiendo 
insertarse copia de esta requisitoria en el Boletín oficial de es
t a  p r o v i n c i a  y  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , por no presumirse e l  
paradero do acuella, y enferma de edicto en el Juzgado.

Dada en Bermillo de Sayago a 28 de Diciembre de 4879.=  
Laureano Sanfaoliül&.=Por mandado de S. S., Hermenegildo 
Renán.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte ante 
el Escribano que da fé, se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en esto Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, el dia 28 del actual, y ñora de la 
una de su tarde, 408 fincas rústicas y urbanas, sitas en el 
pueblo y término de Majadahonda, y una rústica en término 
de Colmenar Viejo, retasadas todas en la cantidad de 79.250 
pesetas; ad virtiendo se admitirá postura por las dos terceras 
partes de la retasa; que para tomar parte en la subasta es ne
cesario consignar préviamente en la mesa del Juzgado 5.000 
pesetas, y que los autos quedan desde este dia hasta el del re
mate de manifiesto en la Escribanía para que puedan enterar
se de ellos los que deseen tomar parte en dicha subasta.

Madrid 4 de Febrero de 1880.=Eí Sr. Juez, Ruiz Crespo.= 
El Escribano, Antolin V&ldés. X—958

Madrid.—Palacio.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta Corte y Escribanía de actuaciones de D. Vicente Reyter 
se ha promovido demanda civil ordinaria por el Procurador 
D. Manuel Isarria, en nombre del Excmo. Sr. D. Benigno de 
Mendinueta y Mendinueta, Conde de Goyeneche, como dueño 
actual de la casa sita en esta capital, y su calle de la Puebla, 
números 3 y 4 antiguos, 6 moderno de la manzana 357, con Don 
Juan Malo, sobre que se declare extinguida la responsabilidad 
hipotecaria por la cantidad de 54.667 rs. que D. Manuel Sán
chez Panadero se habia obligado á pagar al D. Juan Malo en el 
convenio que por resultado de acto de conciliación celebraron 
ante el Sr. Alcalde del distrito de Lavapiés de esta Corte en 25 
de Enerofie 4855, y cuya responsabilidad hipotecaria pesa so
bre la mencionada casa calle de la Puebla, y que se expida el 
oportuno mandamiento por duplicado al Registrador de la 
propiedad de Madrid para que cancele la inscripción ó inscrip
ciones de dicha hipoteca.

De la expresada demanda se confirió traslado con emplaza
miento al D. Juan Malo para que dentro de nueve días impro- 
rogables compareciere á contestarla; y mediante á no ser co
nocido el domicilio de dicho demandado D. Juan, se le empla
zó por medio de edictos, que se publicaron en el Diario de A v i
sos del jueves~18~Ue Diciembre último, y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de su provincia del viernes 49 del propio 
mes, señalándole el término de 30 dias para que compareciese 
á contestar la expresada demanda. Habiendo pasado dicho tér
mino sin verificarlo, se cita y emplaza por segunda y última 
vez al referido demandado D. Juan Malo para que dentro del 
término dé 45 dias siguientes al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar la re
petida demanda formulada contra él por el Excmo. Sr. Conde 
de Goyeneche; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin  comparecer se le declarará en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 4880.=V.® B.°=E1 Juez, Villaver- 
de.=E l actuario, Vicente Reyter. \  X—954

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del actuario D. Vicente Reyter, su fecha 4 
del actual, se vende en subasta pública una casa sita en esta 
Corte y su calle de las Maldonadas, distinguida con los nú
meros 45 antiguo, 7 moderno, manzana 86, que comprende una 
superficie de 480 metros y 42 decímetros, equivalentes á 2.324 
piés, bajo el tipo de su retasa practicada por los Arquitectos 
D. Cárlos Herrera y D. Francisco CJrquiza con fecha 3 de este 
mismo mes, importante 69.998 pesetas, de las que se bajarán 
las cargas que afecten á la finca y todo gasto judicial, incluso 
el del registro de la escritura de venta; y á condición de que 
no se admitirá postura que no cubra toda la expresada retasa: 
que son de cuenta del adquisidor los gastos de la copia de di
cha escritura; su inscripción en el Registro de la propiedad y 
los derechos que devengue la traslación del dominio á favor 
de Ja Hacienda pública; y que cada licitador ha de consignar 
en la mesa del Juzgado al hacer la postura la cantidad de 1.500 
pesetas, que le será devuelta al terminar el acto de la subasta, 
excepto al rematante que la dejara consignada en garantía del 
cumplimiento dei remate, y perderá si no lo llevase adelante, 
y caso de cumplir se tendrá por entregada dicha suma como 
parte del precio de la  venta; y se ha señalado para su remate 
el dia 26 del corriente mes de Febrero, y hora de la  una de su 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 5 de Febrero de 4880.=*=V.* B.*=E1 Juez, Villaver- 
de.==Él actuario, Vicente Reyter. X—952

Málaga..—A  la metía.
Dí. JÉduaído Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distípgiidai Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, Juez Decano de los de pri
mera instancia y del distrito de* la Alameda de esta oapitak

Eh virtud del presente, y en cumplimiento á lo preceptúa do 
en 1 el art. 306 d eja  ley Hipotecaria, se anuncia pofc segunda 
vez la devolución de A fianza que tiene prestada D, Gregorio

Cañete y Ponee, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido y de Chinchón, con el fin de que llegue á noticias de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
expresado Registrador, lo hagan en el plazo de tras años ante 
los Juzgados de esta capital y del referido Chinchón,

Dado en Málaga á 21 de Enero de 4880.=Eduardo Ba- 
zaga.=Miguel Gutierres.

Ü M W C F .
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Doctor en Jurisprudencia 

y" Juez de primera instancia del partido de Manacor.
Por el presento edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del actuario que refrenda penden unos autos pro
movidos á instancia de Antonio Ohasanet y Brunet, vecino del 
pueblo de Son Servera, en solicitud de que se declare muerta 
civilmente á su prima Isabel Servera y Brunet, hija de Miguel 
y de María Ana, ausente de esta isla hace más de 20 años y 
en ignorado paradero, siendo soltara en aquella fecha, y ade
más fama, pública su fallecimiento, sin que conste tampoco 
quiénes sean sus herederos nombrados en su. caso.

Por lo dicho, y á petición del demandante, dispuse en pro
videncia de ayer que el presente se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id , llamando por él á la mencionada Isabel, y en su de
fecto á sus herederos que hubiese instituido, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en ia expresada G a c e t a , comparezcan en el citado expediente 
á usar de su derecho; parándoles en caso contrario los perjui
cios á que hubiere lugar.

Dado en Manacor á 9 de Enero de 4880.=Alvaro Campa- 
ner.=Por mandado de S. S., Antonio Obrador. X—953

NOTICIAS OFICIALES.

L a Im p en sad a .

Número 319.—En la ciudad de Murcia, á 40 de Abril de 
4878, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del 
ilustre Colegio do Albacete, distrito de esta ciudad, con vecin
dad y residencia en la misma, comparece:

D. Pedro Abellan Baldón, casado, industrial, de 32 años, 
vecino de Lorca, empadronado en la parroquia dé San Mateo, 
calle de la Parrica, como consta de su cédula personal que 
rxhibe, expedida en la Alcaldía de la misma en 48 de Octubre 
último, núm. 973, sétima clase.

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y ve
cindad doy fé.

Asegura no exista circunstancia alguna que limite ]ps fa
cultades que determinan las personales expresadas, y no cons
tándome nada en contrario lo considero con la capacidad ju
rídica bastante para otorgar esta escritura pfede Sociedad; y 
expone:

Que por otra de 7 de Abril de 4877, ante el Notario de Lor
ca D. Juan de Luna Perez, D. Camilo Pérez Lurbe, vecino de 
Cuevas, dio en: arrendamiento á partido al compareciente una 
mira de mineral plomizo compuesta de seis pertenencias, que 
comprenden 60.000 metros cuadrados superficiales, denomina
da San A ntonio de Padua Segundo, sita en el barranco de Ába- 
los de Sierra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Al
mería, que linda po? Oeste San E m ilio , por el Sur el Apóstol 
San Pedro, y  otras; cuya mina le pertenecía por compra á Don 
Diego Riquelme en escritura de 27 de Setiembre de 4874, ante 
el Notario de Vera D. Francisco Jiménez Soto, teniéndola ins
crita en el Registro de la propiedad de Vera, tomo 88, folio 448, 
finca núm. 5.721, inscripción 2.a, cuyo contrato de arrenda
miento fué por el término de 30 años, á contar de la fecha de 
dicha escritura, abonando el 50 por 400 de los productos líqui
dos que obtuviere de dicha suma, después de reintegrarse el 
partidario dé los gastos que hubiere hecho y con las demás con
diciones que expresa el referido documento, el cual no se halla 
inscrito en el Registro de la propiedad, proponiéndose cumplir 
con este requisito el compareciente, quien contrajo la obliga
ción de dar principio á los trabajos antes del dia l.® de Setiem
bre de dicho año, pero que ha sido prorogado aquel plazo hasta 
el 2 de Mayo próximo venidero; y con el fin de cumplir dicho 
contrato ha determinado formar Sociedad especial minera con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, lo cual verifica por 
la presente escritura pública bajo las bases siguientes:

Primera. La Sociedad se denominará La Impensada, su do
micilio es esta ciudad de Murcia, y su duración indefinida.

Segunda. Su objeto es la explotación y laboreo de la mina 
San A ntonio de Padua Segundo, y el cumplimiento del contrato 
de arrendamiento á partido de que queda hecho mérito.

Tercera. Esta Sociedad no tiene capital fijo, pero se divide 
su interés en 400 acciones iguales en derechos y obligaciones, 
subdivididas en medias, estando representadas estas por un 
titulo ó lámina nominativa cada una, que se expedirá por la 
Junta directiva con las circunstancias que la misma acuerde, 
y autorizadas por el Presidente y Secretario.

Cuarta. Las referidas acciones se distribuyen en esta 
forma:

Acciones.

Dos á D. Juan Ruiz Hernández................    2
Cuatro á D. Adolfo Calderón y Pro vacio. ............... 4
Una á Doña Josefa Piqueras de Molinero.................  4
Una á D. Joaquín Iglesias Arleguí...............................  4
Una á D. Fulgencio Murcia Sánchez.....................   4
Una á D. José Galiano y Sánchez....................    • 4
Seis y media á Doña Fuensanta Arévalo   6 %
Dos á D. Sebastian AyuoO Vera  ..........  2
Dos á D. Mariano Girada Guirao  ..........* 2
Media á Doña Isabel Gómez y Torres ............   %
Media á Doña Blasa Fernandez de Alarcon. . . . . . *  */i
Media á D. Francisco Ortega Fernández de Alarcon. Vi
Ocho á D. Juan Antonio Saenz de Tejada    4 &
Cinco á Doña Concepcion B uendía y García. . . . . . .  5
Una á Doña María Buendía y García, ..............  4
Una á D. José Bernabé Vila     4
Una á D. José Clares Gómez............................   4
Seis á D. Joaquín García y García   6
Dos á D. Francisco Medina y Romero........................  &
Una á D. Manuel Medina y Romero................    i
Una á Doña Isidora Saenz Robles de Tejada   A
Una á Doña Angela Rebles González  .........  4
Una á Doña María Luisa Saenz.de Tejada. . . . . . . .  t-
Uña á Doña Antonia Jordán y Ayl lon. . . . . . . . . . . .  4
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Acciones.

Una á D. Jesús Saenz de Tejada y Jordán.....................  1
Dos á D. Sebastian Sánchez ¿lirado................................. j
Una á D. Pedro Martínez G arre. ........................ 4
Una á D. José María López Laaron de G uevara... .  1
Dos á D. Sebastian Servet y Brugarolas.........................  £
Una á D. Joaquin Abizanda y Castillo...........................  1
Una á D. Ulpiano Lázaro y Ayala................................. 4
Una á D. Valentín Arroyo y Cebador.............................  1
Una á D. Gabino Arroyo y Cebador............................... 1
Uaa á D. José María Martínez Careno   ...................  j
Una á Doña Isidora Saenz de Tejada y González.. 1
Una- á D. Antonio Saenz de Tejada y Jordán  i
Una á D. José María Saenz de Tejada y Jordán... .  1
Una 4 D. Juan José Rodenas Perez................................. 1
Una á D. Luis Robles González................................   4
Una 4 D. Juan Robles González......................................  4
Una á D. Antonio Conejero Doylataguerra.................... 4
Una á D. Manuel Márquez Garviel............. ; ..................   4
Todos los anteriores son vecinos de esta ciudad.
Media á D. Pedro Lario Abellan...............................  54
Una á D. Ginés García Diaz  ..................................    4
Dos á D. Carlos Muñoz Martínez............................... *
Media á D. Miguel Lázaro Jiménez...........................  %
Dos á Doña Carmen Abellan Baldón ................ j
Ocho á D. Domingo Martínez Martínez  ............  o
Los seis an teriores son vecinos de Lorca.
D. Pedro Moreno Pardo, vecino de Cartagena, dos

acciones.........................................    ^
Y trece que se reserva el otorgante   43

Total..........................................  400

Quinta. Las acciones son trasmisibles por todos los medios 
y formas de derecho; pero toda trasmisión hade acreditarse en 
los títulos y darse conocimiento ¿e ella á la Junta directiva 
para que se anote en el libro de trasferencias y se reconozca 
como socio al nuevo adquirente.

Sexta. La dirección, administración y gobierno de la So
ciedad estará á cargo de la Junta directiva, compuesta de Pre
sidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario-Contador y tres 
Vocales, nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de sus cargos será anual, pudiendo ser reelegida.

Sétima. La Junta directiva podrá acordar los repartos pa
sivos que se necesiten para las atenciones de la Sociedad, no 
excediendo de 40 pesetas por acción mensuales. Los repartos 
de mayor cuantía sólo podrán acordarse por la junta general 
de accionistas.

Octava. Todo tenedor de acción está obligado á pagar los 
mencionados repartos en el término de ocho dias desde que el 
cobrador le presente el recibo ó desde que se acordasen aque
llos, si no reside ni tiene representante en esta ciudad. Si no lo 
hiciese, se le requerirá por medio de oficio que le dirigirá el 
Presidente de la Sociedad, haciendo constar debidamente su 
entrega al interesado ó su representante; y pasados otros ocho 
dias desde su entrega, la Junta directiva caducará sus ac
ciones.

Novena. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad 
cuando le convenga, estando comentes en sus pagos.

Décima. Se celebrará una junta general de accionistas en 
el dia del mes de Diciembre de cada año que la directiva de
termine; en la cual se presentarán las cuentas y un estado del 
que ocupe la Sociedad. Se elegirá la Junta directiva del año 
entrante y se discutirán y resolverán los demás asuntos que 
se sometan á su deliberación; además de esta junta podrán ce
lebrarse las extraordinarias que estime la de gobierno, o pidan 
por escrito cinco socios expresando el objeto.

Undécima. La resolución de la junta general se tomará 
por mayoría de votos de los que á ella concurran, y será eje
cutivo su acuerdo desde luego, sin esperar á que se ratifique 
en otra junta posterior; pero para modificar las bases de su 
organización, adquirir otras minas en propiedad ó arrenda
miento y cederlas en todo ó en parte y disolver la Sociedad, se 
necesitará el consentimiento expreso de la mayoría de los so
cios que compongan la Sociedad, representando las dos terce
ras partes de las acciones que se hallan en circulación.

Es t i  consentimiento podrá prestarse en junta general, 
cuya acta la firmarán los concurrentes ó por escrito público ó 
privado.

Duodécima. La Sociedad formará un reglamento qúe con
tendrá las bases de esta escritura y las demás disposiciones 
que la junta general acuerde para su cumplimiento, impri
miéndose y repartiéndose á los socios.

Décima tercera. Y últimamente, el señor otorgante cede á 
la Sociedad La Impensada, que forma por esta escritura, el 
contrato de arrendamiento á partido de la mina San Antonio 
de Padua Segundo con todos los derechos y obligaciones "¡que 
tienen adquiridos por las escrituras de 7 de Abril del año úl
timo y 9 de Marzo próximo pasado.

ADVERTENCIAS.

4.a Yo el Notario consigno haber instruido al señor otor
gante de lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre 
de 4869, quedando enterado.

£.* Que esta escritura ha de inscribirse en el Registro de 
la propiedad del partido de Vera, sin lo cual no será admitida 
en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni oficinas del Gobier
no, para hacer valer en perjuicio de tercero los derechos en 
ella consignados, á no ser en los dos casos exceptuados en el ar
tículo 396 de la ley hipotecaria.

3.a Y que ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes , para lo cual se 
ha de presentar copia de esta escritura en la oficina liquida
dora de Vera en el término de 80 d ias, y hacer dicho pago en 
los 46 siguientes al de su presentación, bajo la multa que es
tablece la legislación del ramo. Reunidos en mi estudio el se
ñor compareciente con los testigos instrumentales, que lo son 
D. José Baleriola y Albaladejo, Abogado, y D. Alfonso Córdova 
Aznar, escribiente, de esta vecindad , sin impedimento legal 
para serlo, les he leido íntegramente esta escrituro, enterán
doles de su derecho para leerla por sí, del que no usan, y en
contrándola conforme á lo manifestado, le presta aquel su 
consentimiento, se obliga á cumplirla y ia firma con los tes
tigos en un solo acto.

Y yo el Notario que signo y firmo doy fé de cuanto la mis
ma con tiene. =» Pedro Abellan Baldón. =  José Baleriola.=Al
fonso Córdova.==Hay un signo.=Doctor Juan de la Cierva.

ACTA.
Núm. £89.—En la ciudad do Murcia , á 41 de Abril de 4878, 

ante mí D. Juan de la Cierva, y Soto, Notario público del ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con vecindad 
y residencia en la misma, en mi despacho:

B. Pedro Abellan Baldón, cacado, industria!, vech?o de Lor
ca; D. Juan Ruiz Fernandez, c - s z a p a t e r o ;  D. Ado’fo Gol- 
deron y Provacio, casado, escribiente; D. Sebastian Ayuso y

, Vera, casado, propietario; D. Juan Antonio Saenz de Tejada y 
González, casado, propietario, por sí y en representación de 
Doña Concepción Buendí&y García, viuda, propietaria; de Doña 
Mariana Buendía G&.reía, soliera, propietaria; de Doña Isidora 
Saenz de Tejada y de su esposo D. Luis Robles González, pla
tero, mayores ambos dG edad; Doña Isidora Saenz de Tejada 
y González, soltera, mDyor de edad, propietaria; D. Jesús y 
D. José María Saenz de Tejada y Jordán, sus hijos, aquel me
nor de edad y este mayor, y de su esposa Doña Antonia Jor
dán y Ayilon; D. Francisco Medina y Romero, casado, Médico- 
Cirujano, mayor da edad, por sí y en nombro de D. Pedro 
Martínez Gaives, Presbítero; D. Sebastian Sánchez Jurado, 
propietario, mayor de edad, por ’sí y en nombre de su señora 
esposa Doña María Luisa Saenz de Tejada y Jordán, mayor 
de edad.

D. Mariano Atenza Menchiron, escribiente, mayor de edad, 
en representación de D. José María López Ladrón de Guevara, 
Presbítero.

D. Valentín Arroyo y Cebador, casado, Notario eclesiásti
co, mayor de edad.

D. Gabino Arroyo Cebador, casado, Escribano y también 
mayor de edad.

•D. José Bernabé Vila, de estado casado, industrial, mayor 
de edad.

D. Antonio Saenz de Tejada y Jordán, soltero, Abogado, ma
yor de edad.

D. Juan José Rodenas Perez, soltero, empleado, mayor de 
edad.

D. Antonio Conejero Doylataguerra, viudo, propietario, ma
yor de edad, y

D. Manuel Márquez Garviel, viudo, propietario, mayor de 
edad.

Los tres últimos vecinos de esta ciudad y todos presentan 
y vuelven á recoger las cédulas personales que respectivamen
te tienen los números 978 de sétima clase, £88 de sexta clase, 
£68 de sétima clase, 4.304 de sexta clase, 499 de quinta clase, 
484 de sexta clase, £64 de sexta clase, 4.898 de sétima clase, 
1.435 de sexta ciase, 737 de sexta clase, 4.£80 de sétima clase, 
467 de sexta clase, 948 de sexta clase, 4.080 de sexta clase y 
£.397 de sexta clase.

Por el D. Pedro Abellan Baldón se manifestó que por es
critura ante mí del dia de ayer ha formado una Sociedad es
pecial minera para la explotación de la mina San Antonio de 
Padua Segundo, situada en el Barranco de Abalos, término de 
Cuevas, tomada en arrendamiento por tiempo de 30 años, 
constando dicha Sociedad de 400 acciones; y con el fin de cons
tituirla en conformidad á lo que dispone el art. 3.° de la ley 
de 49 de Octubre de 4869, habia convocado por escrito á todos 
los socios á este mi despacho, á la hora de las tres de la ta r
de, y siendo ya las cuatro sin que hayan concurrido más que 
los expresados, y reuniendo estos más de la mitad del interés 
de dicha empresa, se estaba en el caso de constituirla; y con 
efecto, conviniendo en ello todos los concurrentes, encontran
do conformes las representaciones de algunos socios, por su 
acuerdo se dió lectura por mí el Notario de la referida escri
tura de la formación de dicha Sociedad, que tiene el nombre de 
La Impensada, la cual fue aprobada, declarando por unanimi
dad los señores concurrentes constituida dicha Sociedad.

Por el D. Pedro Abellan Baldón se hizo presente á la re
unión que cedia de sus acciones una á D> Miguel Brí Navarro, 
de esta vecindad; otra á D. Manuel Conejero Jiménez, también 
de osta vecindad, y una á D. Raimundo Ruiz García, de la 
misma; y la reunión, teniendo por hecha la cesión, reconoció á 
los señores cesionarios como individuos de la Sociedad.

Por el mismo Sr. Abellan se hizo presente la conveniencia 
de nombrar Junta directiva para el año actual, y aceptándolo 
aquella procedió á la elección de dicha junta, quedando nom
brados por toanim idad para Presidente, él Sr. D. Juan Anto
nio Saenz de Tejada y González; Vicepresidente, D. Antonio 
Conejero Doylataguerra; Tesorero, D. Luis Robles González; 
Secretario-Contador, D. Juan José Rodenas Perez; y Vocales 
D. Sebastian Sánchez Jurado, D. Miguel Baró Navarro, y Don 
Valentín Arroyo y Cebador.

Y dieron por terminada la sesión, requiriéndome para que 
lo consignara por acta notarial, como lo verifico por la presen
te, que firman dichos señores después de habérsela leido y de 
enterarles de su derecho para leerla por sí; de lo cual, conoci
miento de los concurrentes y de cuanto contiene la misma, yo 
el referido Notario doy fé.==Mariano Atenza,=Pedro Abellan 
Baldon.^Juan Ruiz.=A. Calderón Provacio.=Sebastian Ayu- 
so.=Juan Antonio Saenz de Tejada.^-Francisco Medina.=Se- 
bastian Sánchez y Jurado— José Bernabé. =Valentin Ai ro
yo.^» Antonio Saenz de Tejada.==Antonio Conejero.=»Manuel 
Marquez.*=Juan J. Rodenas.=D. Juan de la Cierva.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  la escritura y acta notorial, presentando un ejem
plar de cada uno de dichos periódicos en esta dependencia para 
participar á la Superioridad haberse dado cumplimiento á las 
prescripciones del art, 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Murcia £9 de Enero de 4880.=E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, Pedro Benimel. X—948

Suplo de Elena.
SOCIEDAD MINERA.

Número 40.~En la villa de Madrid, á £0 de Enero de 4880, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital y tes
tigos que se dirán, comparecen

D. José Amorós Labaig, de 48 años, casado, Abogado, vecino 
de esta Corte, habitante en la calle de Jesús del Valle, núm 4, 
cuarto entresuelo de la izquierda, con cédula personal del Jefe 
económico de esta provincia, núm. £.996, fecha 47 de Noviem
bre último.

D. Joaquín Sicilia y  Gallego, de 6£ años, viudo, Módico, 
dómicíliádo en la calle de la Palma, núm. 3£ duplicado, cuarto 
tercero, con cédula de id., núm.; 3.484, fecha 49 del citado , mes 
de Noviembre.

Y D. José Martin y Pedrero, de 44 años, casado, propietario, 
de este domicilio, calle-de Vergara, núm. 4, piso entresuelo,; 
con cédula de id., núm. 44.037, facha 40 de Marzo del año an
terior.

Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura de formación de Sociedad, especial minera, y dicen:

Que según escritura autorizada por mí el infrascrito Nota
rio en £7 de Diciembre de 4879, el D. José Amorós es dueño 
á título de compra de la mina de plomo argentífero denomi
nada Popis y de una demasía á la misma, situadas ámbas en 
el barranco de la Torre de Sierra Almagrera, derrames del 
’Pinaibo, término de Cuevas, provincia de Almería: lindantes 
la mina París al Norte, con otra llamada La Cruz de Caravdeu, 
por Sur con La Piedad, á Levante Los Amigos y á Poniente 
con Remedios. La demasía linda al Norte con Criadero y Vio
leta., al Coste con Santa Muría de la Cabeza, Violeta. Remedios f  
Rabioso, a l Sur con Elisa, Po/rk y Violeta, y ai Este con París 
y Trabucaires. La mina Paris tiene una extensión superficial

de 44.£00 metros, ó sean £0.000 varas cuadradas, y la dema
sía 48.9£i metros 37 centímetros.

La citada escritura de compra ns> m ha inscrito aun en el 
Registro de la propiedad correspondiente; pero se llenará esta 
formalidad al tiempo de presentar á inscripción este contrato 
social.

La expresada mina París y su demasía están arrendadas 
por £5 años, al tipo de 35 por 400 de productos íntegros, al Ex
celentísimo Sr. D. Luis Figuera y Siivcla, por convenio cele
brado entre dicho señor y D. José Amorós. También está con
certada con la empresa del desagüe á cargo de la Compagme 
miniere de laprovinee d’Almería.

Y habiendo convenido los comparecientes enfermar y fun
dar una Sociedad minera, por la presente escritura otorgan:

Que forman y fundan una Sociedad minera c. n el tí mió de 
Rapto de Elena, con objeto de explotar y beneficiar la mina 
París y su demasía, bajo las condiciones siguientes:

ESTATUTOS.

Artículo 4.° La Sociedad denominada Rapto de Elena du
rará por tiempo indefinido, á no ser que las tres cuartas par
tes del capital de las acciones acuerden su disolución, en cuyo 
caso tendrá esta lugar, recayendo todos los derechos en los 
socios que se hayan opuesto á la disolución.

Art. £.° El domicilio de la Sociedad es Madrid, donde resi
dirá la Junta directiva.

Art. 3.° El capital social se divide en £00 acciones iguales 
en derechos y deberes, representadas por laminas nominativas 
numeradas del 4 al £00, firmadas por el Presidente, Tesorero 
y Secretario, é inscritas en un libro que se llevará al efecto.

Estas acciones son trasferibies por endoso y se anotarán 
en el libro de trasfereneías.

Art. 4.® La falta de pago de cualquier dividendo pasivo 
anunciado en la Gaceta d e  Madrid produce la pérdida y ca
ducidad de toda acción si no se satisface en ia Tesorería dentro 
de los 45 dias siguientes al de la publicación.

Art. 5.* Es socio todo el que posea una acción, teniendo 
derecho á un voto por cada acción que posea.

Art. 6.* Para el gobierno administrativo y dirección de la 
Sociedad se crea una Junta directiva compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario-Contador y dos adjuntos 
que suplirán por su órden los cargos en vacantes, ausencias o 
enfermedades.

Todos los cargos son gratuitos y durarán, dos años, á con
tar desde la fecha de su nombramiento en junta general.

Art. 7.° El Presidente representa á la Sociedad en todos 
los asuntos judicial y extraj-udicialmente; tiene la facultad de 
otorgar poderes para administrar y para negocios judiciales, 
y dispone individuos y resuelve todo lo que ocurra que no sea 
peculiar de los otros de la Junta directiva ó esté limitado ó 
reservado por la junta general ó por el reglamento.

Art. 8.a Ei Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales; 
pero no podrá disponer de ellos sin libramiento expedido por 
el Presidente y registrado por el Contador. Llevará un libro de 
entrada y salida de fondos.

Art. 9.9 El Secretario llevará los correspondientes libros 
de actas de juntas directivas y generales y la lista de socios 
con sus domicilios.

Art. 40. El Contador llevará un libro de trasfermioias de 
acciones y otro de contabilidad; anotará los cargaremes y li
bramientos, y tomará rozón de las tr asiere ocias de acciones.

Art. 44. Las atribuciones de los suplentes cuando ejerzan 
cargos serán las señaladas al que desempeñen.

Art. 4£. En el _ mes de Febrero de cada año se celebrará 
junta general ordinaria, que se anunciará en la Gaceta de 
M a d r i d  ocho diasántes, además da celebrarse las extraordina
rias que acuerde la directiva ó soliciten dos ó más socios que 
posean lo menos entre todos ellos >40 acciones. La convocato
ria se hará en la misma forma que para las ordinarias.

Art. 43. Las resoluciones ó acuerdos de la junta general 
son firmes y obligan á todos los socios; se tomarán por ma
yoría absoluta de votos, salvo el caso de disolución social.

Art. 44. En junta general extraordinaria se aprobará un 
reglamento obligatorio para todos los socios.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Hasta que pueda celebrarse junta general ordinaria, y en 
ella se haga la elección de la directiva, será gobernada y ad
ministrada la Sociedad por los señores comparecientes, des
empeñando

D. José Amorós el cargo de Presidente.
D. José Martin Pedrero el de Tesorero.
Y D. Joaquin Sicilia ei de Secretario-Contador.
Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada la So

ciedad denominada Rapto de Ele»#, y distribuidas las acciones 
en la forme siguiente:

Acciones.

D. José Amorós Labaig, ciento veintinueve ac
ciones ........................................................................

D. José Martin Pedrero, treinta id............................  30
D. Joaquin Sicilia Gallego, cuarenta y una id  44

T o t a l  doscientas acciones.  £00

Los otorgantes se obligan por sí, y obligan también á los 
que en adelante jngresen en la Sociedad, á observar y cumplir 
las precedentes condiciones y estatutos, á lo cual serán com- 
pelidos por la via más eficaz y ejecutiva en derecho.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Rafael Fer
nandez y D. Eduardo Riquer, de esta vecindad. Advierto yo el 
Notario que en el término de 45 dias debe presentarse la copia 
de esta escritura, con testimonio del acta de constitución da 
la Sociedad, en el Gobierno civil de la provincia, para su re
misión al Ministerio de Fomento, como está prevenido.

También prevengo que dicha copia debe inscribirse en el 
Registro de la propiedad de Vera, sin cuyo requisito no podrá 
admitirse en los (Fuzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del 
Gobierno, si el objjeto de la presentación fuere hacer efectivo 
en perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo 
los dos casos de excepción de que trata el art. 396 de la ley 
hipotecaria.

Y por último, advierto que en el término de 80 días, con
tados desde mañana, debe presentarse ia referida copla en la 
oficina de liquidación del impuesto sobre trasmisión de bie
nes y derechos reales para satisfacer á la Hacienda el que de
vengue en el plazo fijado, y bajo la multa impuesta á los mo
rosos en el reglamento provisional para el cobro de dicho im
puesto, fecha 14 de Enero de 4873,

Y habiendo leido íntegramente yo el. Notario esta escritura 
á las, partes y á los testigos, por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerl,* por sí mismos, se ratificaron 
en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de conocerles 
y de que firman con los testigos, doy fé.=José Amorós.=Joa-
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quin Sicilia*** J. M. Pedrero.==Edúardo de Riquer.=»Rafael 
Fernandez ado.=E ulogio Barbero Quintero. ^

E s primera copia, que concuerda con su matriz, obrante 
en el prot,^)!-- corriente de escrituras públicas de la Notaría 
de mi cavco fe q-ie mu remito de que doy fe; y la expido para 
la  SociodW  'u¡ itera titulada Rapto de Elena en un pliego, 
sello 1.*, nú : i y «Jos di i ! 1.°, números 3.294131 y 32, 
que siy no y fp'Ui i 1 ti II mí fí ti mismo día dt su fecha»==Hay 
un s ig í io ,-  ItitrbMft Q iiiiitoo, . .

Lr m ?í* v  huí 1 <¡j Ittfir« riln» Notarios del ilustre Colegio 
y doi ¿icili* fC t¡dn ciapiitíil,, ligaliaítmos el signo, firma y ru 
brica qu** ‘n tu“ don de nuestro compañero D. Eulogio Bar
bero ÜtiiiiiUfj, _  , . . .  -j *

} ¿ adr , ,n, Enero de 188t\=H ay un signo,« M ig u e l Díaz
Aré jvalo.* un signo.=»Ramon Sanche:,

ACTA.

Numere 4L—En la villa de Madrid, á £0 de Enero de 1880, 
s ,nte mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
1 áe S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, com

parecen’!). Jcwé Amorós Labaig, de 46 años, casado, Abogado, 
vecino de esta Corte, habitante en la calle de Jesús del Valle, 
¿número 1, cuarto entresuelo de la izquierda, con cédula per
sonal del Jefe económico de esta provincia, núm. 8.996, fecha 
17 de No j.'cmbro último.

D. Joaquín Sicilia y Gallego, de 68 años, viudo, Médico, do- 
‘ miciíiado en re calle de la Palma, núm. 38 duplicado, cuarto 
-tercero, con cédula de id., núm. 3.484, fecha 13 del citado mes 

* de Noviembm.
Y D. José Martin Pedrero, de 41 años, casado, propietario, 

de este domicilio, calle de Vergara, núm. 4, piso entresuelo
-con cédula de id., núm. 11.037, fecha 10 de Marzo del año an-
' terior. , , .

Aseguran, y así parece á juicio de mi el Notario, que se 
hallan con k  capacidad legal necesaria para formalizar esta  
acta de constitución social, y dicen:

Que según escritura, fecha de lioy, otorgada ante mí el in -  
- frascrito Ño:>rio, han formado entre los tres una Sociedad
¡ especial minera titulada Rapto de Elena, para el laboreo y  ex -
' plotacion de la mina P arís  y su demasía, sita en el Barranco
■ de la Torre, derrames del Pinalbo de Sierra Almagrera, tér

mino de Cuevas, provincia de Almería, bajo la base de 800 
acciones nom nativas, que se han distribuido en la proporción 
de 189 acciones D. José Amorós Labaig, 30 D. José Martin 
Pedrero, y las restantes 41 D. Joaquín Sicilia y Gallego.

E n su’consecuencia, estando representado en este acto todo 
; el c&pitdl social por los señores comparecientes, á tenor de lo

dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran consti
tuida desde el dia de hoy la mencionada Sociedad Rapto de 

; Elena pare ios efectos prevenidos en dicha ley.
Y lo hacen constar por esta acta, que firman después de 

habérsela Ludo íntegramente yo < i Notario por no haber usado 
del derecho que los advertí tenían para leerla por sí mismos; 
de todo Jo cual y de conocer á los señores comparecientes doy 
fé¿=José Amorós.—Joaquín S icilia .= J . M. P edrero.=E ulogio  
Barbero Quintero,

Concuerda literalmente lo inserto con dicha acta original, 
á que me remito, de que doy fé.

1 Y para la Sociedad Rapto de Elena expido este testim onio
en un pliego sello 10.°, núm. 609.367, que signo y firmo en
Madrid á 81 de Enero de 1880.=H ay un signo.==Eulogio B ar- 

; bero -Quintero, X —956
:

Esperanza de Reinosa.
i S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

La.Junte directiva convoca á la general ordinaria de accio
nistas para el día 8o del mes corriente, é, las cuatro de la tar
de, en e? domicilio social, Barquillo, 46, en cumplimiento del 
artículo 47 del reglamento. 

i\ Madrid 9 de Febrero de 1880.=P or acuerdo de la Junta
directiva, el Secretario, Trifino Gamazo. X —955

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del d ia  6 de Febrero de 1880, com parada con
la  del dia an terior.
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CAMBIO AL CORTADO.
F0KDÜ6 PÚBLICOS.................................. '  "■ ■ ' 1 ' =

Dia 5. D ia 6.
— ■■1111 i - II mi iiiiifirriMii— i— — Wimi f  luauttUH t «rr  ..........  .............— — wam ..........nm%t

f ie iU p e rp é tu a a l  i  p o r  100 ..............................45*60 45*57 4 {2-60 65
m  publicado. * 45*67

á p lazo , » »
no publicado. 45*61 4 5*70 fin cor.

pequeños. 45*55 45*62 4¡2-60-65
45*62 4T2 

no publicado. » 45*65
á plazo. » »

no publicado. » 45*75 fin próx.
Jáem  id. ex terior al $ por 4 00.......................  47 0(0' »

am ortizadle coa  in te ré s  de 1 por
- 4 M  i n t e r i o r .  ...................  36*60 36*5*4(2

á p la zo . « »
peque ños. 36*45 86*50-55

I. tem  id. id., ex te rio r  » »
i  vaos de¿ tc y o rc j emisión de 4879...........  92*65 ^2*70-65-80-75

no publicado. 92*70 92*80
m  cantidades pequeñas. 92 75 ^2*70-80-75

g u a rd e* a i p o rtad o r d é la  Caja de De
p ó sito s ..., ............. .................. . » 92 0t0

B anco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.. 92*75 99*75
ablig'AOioke.s d e l Banco y  d e l^ e a o ro  a i 6

p®i*4 #©sm v:úaLv***or. ..........................  98*40 98M5-40-35
m  cantidades pequeñas. 98*40 9 8*35

ídem id , id ., ex terio r  .....................   98*75 S8'*75
Ai» cantidades pequeñas. 98*i5 98* 75

Idem d e l I to o r o  so b re  p roducto  df
Aduanas. . . . . . . . . . . . . . ...........„................  96*50 »

no publicado. 96*60
m eantidadespequeñas. * 96*60

no publicado 96*60 »
Obras publicas de 4.* de Julio de 4858

de 2.000 rs.   ............    * 49*70 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d e 2,000 reales,- . . . . .       . . . . . . .  33 QjO 31*95-33OjO-33‘1^

Id:em id. de íd.ooo r s  I  V i l
Acciones del Banco de E spaña . . . . . . . . .  274 OjO »

, T _ . , no publicado. 273*50 273*50
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones1 y  Mercados de Madrid   » ^
. , . no publicado. 91*75 91‘7 5 d .

Obi^acionC^ (1-p 1 rusm a.,   » ^
nc publicado. 85*50 85*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1&ABO. Vĵ SfiFIGIC. 9AU0. SBMBffIGIO

4t4 » par. *
P^r. '* Lores.*,. I¡2

U ías ii£ ^ « ... » *!* L u g c  4 0[0 »
^ 8  ^ h a la g a , ,* * .  » ^ 4

v r i i a . . . . . . .  n *  éCAr cía, par,.
. ic'oo.w., ^  par. » i j r m , 3 4 -

4t4 Oviedo. , , » o 4¡4d . ^
'“I* Í¡1 » , - . 4¡4 *

  4 4 » fr lm .-  m i l *  4|4 »
5Í3 w

G á sá ro s .., , .  P a r - " ir .r .ttv f td ia  . -¡i2 *■
 P ar- 88 M u s . . . . ------  par.

:m » í'a r .a .» . Pa r- ' S a ia m a a o a . . í[4
- fé ,* n o E ..r  3. S a b a ít ia a
«iad*d-R «il. >{» * S a B ta a d e r . . . >
iórdobc.. . . .  par- s  3 U .C n s* ff* . <if
garuSa  3l4 * • S u a tts g o .. . .  <1* *
SuB*oa  * «t® S e g o v ia . . . . .  <1* \
t e r o  a . . , . , , ,  * «I» » ■ Sevilla   » «A
Hísrou.*' * - >«  ̂ S o ria . .  e , c«i

s i4 * f a r r a g o s a ^  par. v
par.  ̂ • f a r u e h .~ , .<  P/J* J

l'Jiicj:?;. 1 0(0 foto do, ^
í . i . ™ / '  lúdela , h I2 Y
lü W i , c,. *  VAleac-ia..«. * n  8l8

^   ̂ ^ 0 .............   n* ^
J  ̂ . V!tori5 . '̂ í4 *

L oca.   U*1  ̂    /
Lótedu - , 4(4 * •* » n 4

, r . '*'4Í - ^
Bolsas extranjeras

6 DE FEBRERO.
í ® por ^63 ex terio r,,, .. á 45 7j8.

.... , .. . 3 por 4 00 interior, c , : á »
• • e¿ p 0T loo amort. int.. é »

[ 2 por 4^0 amort. exh , á 38 4̂ 2.
Obligaciones s /p . de A. de la  is la  de C u b a .,... • á 428*75.

M * P<>r 4 0 0 . . .  . , ,  i  82*35,
F m dos f r m e ^ e s • . . .  ¡  ̂ p 0r 4of; . . . , é 446*30.

'lom solídados in g le se s» .  ................      ^ 98 3[46.

Cambios oficiales sobre plaza®
Lóndres, é 90 dias fecha, din., 48*35 p.
París, á oche dias vista, fr., 5*05 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  6 de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

Mnn Aq del barómetro = = = = = =  DIRECCION ESTADO
flURAb. aducida TERMOMETRO

i  o» y en " " " y clase del Tiento. d el cielo,
milímetros. humede-

seco- cido.

6 de la  m . 710*25 0*9 —0*4 E. N. E. Calma . Casi cub.°.
9 de la m . 74 0*65 3*2 4*6 N. E . . .  Brisa . .  Idem.

42 del dia.. 740*40 9 6 6*5 S   Id e m ., Nuboso.
3 de la t . .  708*45 42*5 7*6 S. O . . .  Idem ..  Idem.
6 d e la t* .. 708*33 9*5 6*5 O  Id e m .. Casi cub.°
9 de la n .. 708*93 i ‘8 0*8 N B.* fte. Casidesp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra..  ........... 43*7
Idem mínima de id . . .   ............    —0*6

Diferencia     4 4‘3
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra . 4 9*6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .        44 ‘7

Diferencia.  .................................   22*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en  milímetros. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia  6 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- m DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

T Of ÁTIDÁDFS alniYeldel en grados eioa del del del
. niar en mi- cente- de la mar

límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S .Sebastian .l 764*6 8*9 S. K ...  Calm a. Casi cub.9. Tranq.*
Bilbao  765*3 41*7 S. K B risa . .  N uboso.. .  Picada.
Oviedo  763*5 9*2 S. E . . .  Idem . .  C.e, lluvias »
Coruña(8h.). 763*1 4 0*4 S. O . . .  C alm a. Id .,niebla. Agitada
Santiago  765*2 4 0‘3 S. O .... B risa . .  L luvia  »

Oporto (8 h.). 768*9 9*2 E........ . Viento. C ubierto .. Bella.
Lisboa (8 h.). 769*3 6*3 N. N. E. Brisa . .  Despejado Idem.
Badajoz  » 7*0 N. Calm a. Idem   »

S. F e rn .(8h.). 768*4 8*9 E .B risa ... Nuboso Bella.
Sevilla  769*4 8*0 N. E . ..  Viento. Despejado. »
T a rifa   766*0 42*0 O . . . . : ,  "dem .. ld.> celajes P.oleaj.
G ranada  767*8 4*6 S. O . ..  C alm a. N ieves.... , »

C artagena... 766*8 8*3 N. Id e m .. Despejado. Llana.
Alicante  766*0 8*0 N. O... B risa .. Id e m  Tranq.*
M urcia  769*0 7*5 O.S.O . Id e m ..  Id em   »
Valencia  767*9 8*8 Ñ.Idem ... Id em   »
P a lm a   766*0 44*5 N. E . . .  Calma . Nuboso. . .  T ranq.a
B arcelona... 766*5 8*4 N. E . ..  Id e m ..  Despejado. Idem,

T eruel  770*5 —4*8 N .Id e m .. Id em   »
Zaragoza—  » 0*6 S. O . . .  Id e m .. C.°. niebla. »
S o ria    766*5 2*4 N. E . . .  Idem . . Despejado &
Burgos  769*3' 2*8 S .Idem . N uboso ... »
Valladolid.
Salam anca.. 767*0 3*2 E. S. E. Id e m .. Lluvioso.. »,

M adrid   770*4 3*2 N. E . . .  B r isa ..  Casi cub.*. »
Escorial  770*7 5*4 N. E . . .  Calma.. Idem .........
Ciudad-Real. » 4 ‘6 S. E . . .  Idem .. N iebla. . . .  »
A lbacete  772‘3 1*5 [s. E —  Brisa . .  ¡Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S eg a r™  l0S parteS jrecibiíio0* alf0r lloyi6  en Coruña, Pontevedra y

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los parte remitidos por la Administración principal de Mata

leros públih'ú;i; Fnfe; v^noion del Mercado de y 'í'isits generai

de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de coa- 
Gunm en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*68 á 4 4*50 pesetas la arroba, y  ¿ : ^5 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y á 4*26 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 14 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*53 

libra, y  de 4 *08 á 4 ‘26 el kilogramo.
•¿rocino añejo, ¿o *8 á ív oeseta^Ia  a rro b a ; de 9'8& á >-:w 

bra, y de i c8* l  i ‘9?» *1 kii6.?rramo.
Idem fresco, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra y 

á 4*30 el kilógramo. ’ '
Idem en canal, de 47 á 4 7”/5 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 a 4*37 p e a  la libra, y  da 2*43 á 2*98 el kilógramo 
bimoa, de 24*25 á. 3 as 1.a arroba, a© ‘1*23 & u  li

bra. y de Sf67 á 3*80 e ií  r.
Las áa dos libra», d.. .. _ ? 54 peseta?, j  d© 6*47 4 m%  ©i kilo-

^arbamzotf, m  7*50 ¿ v r m  pesetas la  a rro b a ; d® ®*2  ̂á 
h n .. y  ds 0*63 é 4 *54 ei kilogramo.

radías, de 6 á . 8*50. pesó tas la  a rro b a ; de  §*2$ á t £i f  la 
Y ú?, 0*54 i  0*89 e lküógr$ ivo .

ix ro z , d8 7 á 9 peset&sia a rro b a ; d® @*3© á §;:8f la ü b rU sy d e  «‘05 
i $‘?0 el kilógrámo*

' L entejas.de'6 á 7 p e á s tó  la a r ro b s ;  d© ©‘28 á 9*21 la libra, *-> 
de ’7*54 i  9*61 el kilógramo.

Ca/boa vegetal, de \ ‘-I® á 4 *75p ese ta s  la  a r ro b a , y  á 0*45 el kiló
gramo.

Idem m ineral, á e i á  \ *4Gpesetas la  a rroba , y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0‘87 peseU s'la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
f  rige, precio medio, á 17*4 0 pesetas la  fanega, y á 34 ‘95 el heccólitro. 
Cebada, precio medio, á 7*63 pesetas k !& »egg ,y  á 43*84 eihectolitro!

Mota. Üesei degolladas ñ* $1 dm de uyer* —Vacas, 4 6 0 .-Carne
ros, 354.—Terneras, 48.—Ovejas, 4.—Cerdos, 224.—Total, 781.

Su peso en lib ra s .... .  43£¡.660.~-Idem en k ilogram os... . .  60.692.

Del parte  rem itido  por la A dm inistración  p r in c ip a l de Consu
mos y A rb itrios resultan ser los productos recaudados $n isla 

cap ita l m  el d ia  de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .  CáftíS.ILüNTOS DE RECAUDACION. P t S .  CéfltS.

Toledo  ................... .. 3.269*53 Ciudad-Real.. . . . . . . .  2.044*44
Segovia....................... 4.419 49 Pozos de hielo in terv , »
Norte.................................  10.342*06 Fábrica de gas, cok y
Bilbao...............................  4.667*36 j residuos..................... »
Aragón......................... .... * .213*38 Mataderos   47.825*70
Valencia  ........... 4.693*01 H _
Mediodía   i 3.944*33
Correos.....................   4 84*49 # Totai..............  56.300*76

Se han adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos.
de trigo. _ _ _ _ _

Quintales m étricos.. . . . . . . . .  644*50 366‘50 202*96

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).,...................  2.222 377 302
Norte ( id .) . . . ...........................  205 338 92
Ciudad-Real (id.) ............... 4 .907 » 577

Total de sacos  4.334 745 974

Quedan de existencias en él dia de hoy en la casa-mataderos:
Carneros................................... 469

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 4880.

F orm a p a r te  de  e s te  n ú m e ro  e l p lieg o  4.° de l to m o  I  de las 
se n te n c ia s  de la S a la  p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p re m a ,

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M ADR ID .— Hemos recibido dos ejemplares de la Me
m o ria  que p resen ta  él Consejo de ad m in is tra c ió n  de los 
ferro- ca rr iles del N oroeste , re la tiv a  á las obras de nueva 
construcción  en fines de Junio de 1879 , con u n  apéndice 
sobre el estado de las m ism a s en fines de Setiem bre de 1879. 
Lo agradecemos.

SAN TO S  D EL D IA

San Romualdo, Abad; San Ricardof Rey de Inglaterra, 
y  Santa Juliana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcoa.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno in par.— 
Lucrecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Turno &g 
par.—El Trovador.—De madrugada.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y  -media.— 
Turno 3 .9~~Do$ huérfanas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia .— Tur
no 1.°—La salsa de Aniceto,.— ¡Adiós, M adridl

A la una de la noche tercer baile de convite á los señores 
abonados.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Le
van tar m uertos— Cortarse la coleta.—El marido de la viuda.

TEATRO M ARTIN.—A las ocho y  medía .— L a '  campana 
de la Alm udaina .—Intermedios de c m io .—Una perla .—J^an 
el perdió.


